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ACUERDO IMPEPAC/CEE/024/2026 QUE PRESENTA tA
ESTATAT ELECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE

EL QUE SE APRUEBA EL CONVENIO GENERAI DE COLAB

PARTE, EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

CIUDADANA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR

DEL PODER JUDICIAT DEt ESTADO DE MORELOS; Y POR

ADRIÁN MONTESSORO CASTIIIO, EN SU CARÁCTER

EJECUT¡VA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS;

EJECUTIVA, TA M. EN D. MóN¡CA SÁHCNEZ LUNA;

DENOMINARÁ COMO "EL IMPEPAC''; Y, POR LA

como, los periodos de duroción respectivos, siendo

se designó o los siguientes Consejero y Consejero Esi

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono:

|MPEPAC"; Y. POR LA OTRA PARTE, tt óne¡i¡O Or ¡O¡rtlt¡ts¡n¡c¡óN JuDlclAt DEt PoDER JUDlclAt
pREsIDENTE, Et ucENctADo JAvten e¡ncíe rtNoco, AstsrtDo PoR su sEcRErARto EJEcuTtvo. Et

sucEsrvo sE r.E DENoMINARÁ 'el ónce¡¡o DE ADMtNtsTRActóH ¡uolcleL". cuANDo 'Et
MANERA coNJUNTA sE tEs DENoMrHrnÁ 'us ¡ent¡s".
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RETARíA EJECUTIVA At CONSEJO

CONSEJERO ELECTORAL M. EN D.

E PRESIDENTE DE tA COMISIóN
ASISTIDOS POR tA SECRETARIA

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

OTRA PARTE, EL óNCAHO DE

NSEJEROS ELECTORALES. El treinto

del lnstituto Nocionol Electorol,

ro el coso del Esiodo de Morelos,

ol Eleciorol del lnstituio Morelense

ESTADO DE MORELOS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU

ERrcK sANTtAGo ¡o¡¡tno gtt¡írrz; A eurEN EN Lo
Y 'EI. ORGANO DE ADMINISIRACION JUDICIAI" ACTUEN DE

CONSEJO
ESTATAI.
ELECTORAI.

E PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA N EJECUTIVA PERMANENTE DE

ASUNTOS JURIDICOS; ASI COMO DE LA COMISION EJECUTIVA TEMPORAT PARA LA

ETECCION DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDI IAL DEL ESTADO DE MORELOS, POR

RACIóN QUE CELEBRAN, POR UNA

LECTORATES Y PARTIC¡PACIóN

MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ,

CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO ESTATAT ETECTO L, ASíCOMO POR tA CONSEJERA

EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTAELECTORAL C. P. MARíA DEL ROSARIO MONTES ÁTVE

DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT PARA I.A EL DE PERSONAS JUZGADORAS

ADM¡NISTRACION JUDICIAT DEt PODER JUDICIAT DEt E DE MORELOS, REPRESENTADO

EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE, E[ IICENCIADO JAVI R GARCíA ilNOCO, ASISTIDO POR

SU SECRETARIO EJECUTIVO, EI LICENCIADO ERICK SANTI GO ROMERO BENITEZ; A QUIEN EN

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL óRGANO DE A
..EL IMPEPAC'' Y "EL óRGANO DE ADMINISTRAC¡óN

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES'"

ANTECEDENTES

I ACUERDO rNE/CG293/2020 DESIGNACION DE C

INISTRACION JUDICIAL'" CUANDO
JUDICIA['' ACTÚEN DE MANERA

de septiembre del dos mil veinte, el Consejo Ge

emiiió el ocuerdo medionte el cuql oprobó lo ción del Consejero Presidente del

Orgonismo Público Locol de Bojo Colifornio y de los C

de los Orgonismos Públicos Locqles de Bojo Colifornio S

Colimo, Estodo de México, Guonojuoto, Guerrero, Jo

nsejeros o Consejeros Electoroles

, Compeche. Ciudod de México,

, Michoocón, Morelos, Nuevo

León, Ooxoco, Querétoro, Son Luis potosí, Sonoro, T bosco, Yucotón y Zocotecos; osí

f

AL
¡uníorcos; ¡sí como

DEI. INST¡ÍUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECIORATES

o¡ r.¡ co¡¡tstóN EJEcur¡vA rEMpoRAr
POR euE sE ApRUEBA Et coNvENro cENERAT oe couson¡ctóN

CIUDADANA, REPRESENTADO EN ESIE ACIO IOR tA MTRA.

LA coNsEJERA EtEcroRAt c. ¡. r¡¡ní¡ DEt RosARto MoNTES
DE PERSONAS JUZGADORAS DET PODER JUDICIAT DET ES¡ADO

DE MORETOS; Y POR Et CONSEJERO EIECIORAL ¡rr. r¡¡ o. ¡onrÁH MoNrEssoRo cAsTru.o. EN su DE PRESIDENIE DE TA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE

DE AsuNIos ¡uníorcos; As¡s¡tDos lon re s¡cnrreníl EJEcuTtvA. rA M. EN D. ¡r¡óHtc¡ sÁHcnez A eurEN EN to sucEstvo sE rE DENoMINARÁ co¡¡o "¡r

Pógincr I 
I

Z oños

Z oños

ectorolConsejero EI

lectorolConsejero E

Pedro Gregorio Alvorodo Romos

Elizo beth Mqrtínez Gutiérrez
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2. TOMA DE PROTESTA. Eluno de octubre deloño dos milveinte, en sesión solemne del

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Mo-elense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodono, lo Consejero y el Consejero Cesignodos poro integror este órgono comiciol

en el Estodo de Morelos, rindieron lo correspondiente protesto de ley; en cumplimiento ol

resolutivo tercero del ocuerdo INE/CG2?3/2020, oprobodo por el Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Electorol, de fecho treinto de sepiiembre del mismo oño.

3. ACUERDO INE/CG374/2021. Con fecho dieciséis de obril det oño dos mil veintiuno,

en sesión extroordinorio del Consejo Generol del lnstiiuto Nocionol Electorol, se emitió el

ocuerdo INE/CG374/2021, por el que se cproboron los propuestos de designoción de los

presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de Chihuohuo y del Estodo de México;

de lo Conseiero o Consejero Presidente y Consejero o Consejero Electorol del Orgonismo

PÚblico locol de Morelos; de lo Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de

Coohuilq, de lo Consejero o Consejero Flectorol del Orgonismo Público Locol de Colimo
y de lo consejero Electorol del orgonismo Público Locol de Verqcruz.

De lo onterior es menester precisor que, en el punlo de ocuerdo SEGUNDO numerol 1.4,

delreferido ocuerdo, se oprobó lo designoción de lo Consejero Presidento y lo Consejero

Electorol, de este Órgono Comiciol, estobleciendo lo siguiente:

t..1

SEGUNDO. Se opruebon los designociones poro ocupor los

Presidenciqs de los OPL de Chihuohuo; lo presidencio y lo
consejerío Eleclorol del oPL de Morelos; los consejeríos

Electoroles de los OPL de Coohuilo, Colimo y Verocruz, de

conformidod con lo verificoción del cumplimiento de los

etopos correspondientes ol proceso de selección y

designoción, osí como, del onólisis de lo idoneidod de lo
persono ospironte propuesto, oseniodo en los Dictómenes

correspondientes que formon porte integrol del presente

Acuerdo, conforme o lo sigu ente:

1.4. Morelos (Se odjunto el Dictomen con el que se verifico el

cumplimiento de los eiopos correspondientes ol

procedimiento de selección y designoción y se onolizo lo

AcuERDo IMPEPAc/cEE/024/202ó QU€ PRESENIA r.¡ s¡cneilnír EJEcurvA At coNsEJo ESIATAt ErEcroRAr DEr. rNsTtfuro MoRET.ENsE DE pRocEsos ErEcToRAr.Es
v l¡ntlct¡¡ctóH CIUDADANA QUE EirtANA o¡ t¡ co¡¡trstót¡ EJEcurvA pERi ANENTE DE AsuNros ¡uníorcos: ¡sí con¡o JirÁiomrsrO¡¡ i.lecurv¡ rennlói-¡Lr¡n¡ u ¡trcctóN DE PERsoNAs JUzcADoRAs DEt PoDER JuDrctAt DEt EsrAfo DE MoREr.os. poR Er. euE sE APRuEBA Et coNVENro GENERA| DE corA¡on¡c¡ó¡¡
QUE CEIEBRAN, PoR UNA PARIE, EtlNsÍruIo MoREtENsE DE PRocEsos Er.EcroRAtEs v ren¡tc¡¡lctóN ctuDADANA, REPRESENTADo EN EsrE AcTo poR tA MTRA.
MIREYA GALLY ¡onoÁ. cor'¡sel¡¡A PREsTDENTA DEt coNsEJo EsTATAT. ErEcroRAr, así co¡ro ion rA coNsEJERA EtEcroRAr c. ¡-m¡rír óiiióseiio-riróiiiii
Álven¡2. rH su c¡nÁc¡e¡ DE PREstDENtA o¡ r.r con¡rsrót¡ EJEcuTrvA rEMpoRAr. pARA r¡ eL¡ccróñ oi¡lnsoñei Juzéeoó'n-ei'orr poDER JUDrcrA! DEr. ESTADo
DE MoREtos; Y PoR El' CONSEJERo EtEcroRAL M. ¡1.¡ o. ¡on¡ÁN MoNTEssoRo cAsTttto, ¡H su c¡nÁcren DE pREstDENTE o¡ r¡ comlsró¡.¡ ei¡culütiint¡aÑ¡Ñi
DE AsuNros.luníolco$ AslsüDos PoR tA sEcREtARí¡ e.¡¡curv¡. tA M. EN ). ¡irót¡tce sÁ¡lcuez [uNA; A eutEN EN r.o sucEstvo sE IE DEN9M¡NAR¡ Como .;ei
IMPEPAC"; Y. PoR tA OIRA PARIE, ¡l ónol¡lo oe aomlrulstn¡c¡óN JUDtctAr. DEr. poDER JUDrcrAr. DEr EsTADo DE MoRELos, REpREsENtADo EN ESTE Acro poR su
PRESIDENTE, Et LlcENclADo ¡avlrn o¡ncí¡ flNoco, AsrsrrDo poR su sEcRErARro EJEcu¡rvo, Er. r.rcENclADo ERrcK sANrAGo no¡r¡¡no e¡ñíretr e suri¡l EN ro
SucEslvo sE I'E DENOMINARA'a ónoelo DE ADMtNtsTRAcróH luotcter". cuANDo 'Er rMpEpAc" v 'rr óneeHo DE ADMINISTRAcIOH .¡uori'rer,;¡érriiÑ ói
MANERA CONJUNTA SE lES DENOMtT'¡¡nÁ -tes p¡nr¡s-.

',)'. .::' ' 2I



impepdl
¡srr¡úro hh¡. I
d. friu¡ói t*drk. t
y tuD<¡rbn c¡ed$s¡ 

/

AC U ERDO IMPEPAC / CEE / 024 / 2026
CONSEJO
E STATA I.

ELÉCTORAL

idoneidod de los personos ospirontes propl,ueslos, como Anexo

s).

4. TOMA DE PROTESTA. Con fecho diecisiete de obril del oño dos mil veintiuno, en

sesión exiroordinorio urgente del Consejo Esiotol Electorol, se iuvo o bien reolizor lo tomo

de protesio de lq Mqestro Mireyo Golly Jordó, como Consejero Presidento del lnstituio

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción $iudodono, en cumplimiento ol

ocuerdo INE/CG374/2021, osícomo lq tomo de protesio de lo Mqestro Moyte Cosqlez

Compos, como Consejero Electorol del lnstituto Morg

Porticipoción Ciudodono, en cumplimiento ol ocuerdd

lense de Procesos Electoroles y

INE/CG374/2021, oprobodo por

el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol

5. DECRETO DE REFORMA DEt PODER JUDICIAL DE tA FEDERACIóN. El quince de

septiembre de dos mil veinticuotro, se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción el

Decreto por el que se reformon, odicionon y derogon diversos disposiciones de lo

Constitución Políiico de los Esiodos Unidos Mexiconos, en moferio de elección del Poder

Judiciol. Entre los modificociones que impocton o este lnstituto, destocon los ortículos

94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, I I ó, y 1 22, así como los ortículos Tronsitorios Segundo, pónofos

primero, quinio séptimo, octovo y noveno, Octovo, pórrofo primero y segundo, Décimo

Primero y Décimo Segundo, el cuol entró en vigor el dío ló de septiembre de 2024. En

cuyo segundo pónofo del qrtículo OCTAVO Tronsiiorioi estobleció lo siguienie:

"Octovo.-

Los entidodes federotivos iendrón un plozo de ciento ochento díos noturoles o

portir de lo entrodo en vigor del presente Decreio poro reolizor los odecuociones

AcuERDo IMPEPAc/cEE/024/2026 ov? PRESENTA tA SECREIARiA EJECUTIVA AI, CONSEJO ESÍATAI, EI]ECTORAI. DET INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECTORAIES

v r¡¡t¡cl¡¡c¡ór.¡ cTUDADANA eu€ EMANA oe t¡ colursró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNros Luníotcos; ¡sÍ como ot le co¡,rsróru EJEcuTrvA TEMpoRAt
¡en¡ l¡ ¡leccróH DG pERsoNAs JuzcADoRAs DEr poDER JUDrcrAr DEr. ÉsfADo DE MoREtos. pon i¡. ou¡ sE ApRUEBA Er. coNvENro cENERAI or coLesonecró1,¡
euE cttEBRAN, poR uNA pARTE, Et. tNsItIUIo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRAlEs y r¡nnctp¡ó¡óH c¡UDADANA. REpREsENIADo EN EsIE Acto poR tA MTRA.

MtREyA GAu.y ¡onoÁ. conse¡¡nA pREstDENTA DEr coNsEJo ESTATAI ErEcToRAl. así co¡¡o ¡o¡] re co¡¡s¡.¡¡nA E[EcIoRAr c. ¡. ¡r¡¡ní¡ DEl RosARlo MoNrEs
Átv¡nez, r¡¡ su cenÁcl¡n DE pREstDENTA o¡ t¡ colr¡¡s¡óH EJEcuTrvA TEMpoRAT pARA r¡ etecclóH DE pERsoNAs JUzcADoRAs DEt poDER JuDrctAL DEt EsTADo

DE MOREI.OS: Y POR EI. CONSEJERO EIECTORAL M. ¡I.¡ O. ¡ONIÁ¡¡ MONTESSORO CASIII.I.O, ¡N SU C¡NÁCT¡N DE PRESIDENTE OT I¡ CO¡T¡¡S¡óT.¡ EJECUIIVA PERMANENTE

DE AsuNTos ¡unío¡cos; AstsrtDos poR LA SÉcREIARí¡ ¡¡¡cur¡v¡, rA M. EN D. mórutca sÁ¡¡cxrz i.ur¡; ¡ euttN EN lo sucEsrvo sE [E DENoMTNARÁ co¡¡o '¡t-
IMPEPAC"; Y, POR TA OIRA PARTE, EL óNE¡¡¡O O¡ EO¡¡IH¡STN¡CIóN JUDICIAT DEt PODER JUDICIAI, bEI ¡ST¡OO DE MOREIOS, REPRESENIADO EN ESIE ACTO POR 5U
pRESIDENIE. Et ltcENctADo L¡vltn o¡ncí¡ ilNoco, AsrslrDo poR su sEcREtAR¡o EJEcuTrvo, ¡t trc¡Hc¡¡oo ERrcK sANrAGo noMrno seHítez: A eutcN EN to
sucEslvo sE rE DENoMINARÁ 'rr óno¡¡¡o DE ADMrNrsrRAcró¡¡ ¡uo¡ct¡t". cuANDo 'Er rMpEpAC" v '¡l óne¡Ho DE ADMrNtsTRActóH luotc¡rt" ¡ctú¡N o¡
MANERA coNJUNTA sE rEs DENoMT¡¡¡nÁ 't¡s ¡¡nr¡s".

l,
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Z oños

Poro concluir el

encorgo ol 23 de

ogosto de 2027

Consejero

Presidente

Consejero

Electorql

Moyte Cosolez

Compos

Mireyo Golly Jordó
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o sus constituciones locqles. Lo renovoción de lo totolidod de corgos de elección

de los Poderes Judicioles locoles deberó concluir en lo elección federol ordinorio

del oño 2027, en los términos y modolidodes que estos determinen; en cuolquier

coso. los elecciones locoles deberón coincidir con lo fecho de lo elección

extroordinorio del oño 2025 o de lc elección ordinorio del oño 2027.

ó. DEslGNAclótt o¡ coNsEJERíes rsrAretEs EtEcToRAtEs. Con fecho veintiséis de

septiembre de dos mil veinticuotro, en sesión ordinorio del Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol, fue oprobodo el ocuerdo INE/CG2243/2024, relotivo o lo designoción

de los Presidencios de los Orgonismos Públicos Locqles de los entidodes de Compeche y

Chiopos, osícomo de lqs Consejeríos Electoroles de los Orgonismos Públicos Locoles de
los entidodes de Bojo Coliforniq Sur, Compeche, Ciudod de México, Colimo, Estodo de
México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco. Michoocón, Morelos, Nuevo León, Ooxoco,

Querétoro, Son Luis Potosí, Sonoro, Tobosco, Tloxcolo, Verocruz, Yucotón y Zocotecos; osí

como, los respectivos periodos de durocion, siendo poro el coso porticulor del esiodo de

Morelos, lo siguiente:

7. PROTESTA DE LA CONSEJERA Y tOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORATES. El dío

primero de octubre del oño dos mil veinticuotro, en sesión extroordinorio solemne del

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, lo Consejero y los Consejeros Electoroles designodos poro integror el

órgono móximo de dirección y deliberoc ón de este lnstituto Comiciol en el estodo de

Morelos, rindieron protesio de ley onte el Consejo Esiotol Electorol, en cumplimiento ol

resolulivo tercero del ocuerdo INE/CG2243/2024, emitido por el Consejo Generol del

lnsiitufo Nocionol Electorol, de fecho vein-iséis de sepiiembre de lo presente onuolidod.

8. REFORMA A LA tEY GENERAL. El cotorce de octubre de dos mil veinticuotro, se

publicó en el Diorio Oficiol de lo Federcción el Decreto por el que se reformoron y

AcuERDo IMPEPAc/cEE/024/2026 QUE PRESENTA t¡ secneteníe EJEculvA Ar. coNsEJo ESTATAT ELEcroRAr DEI tNsTlTUTo MoRET.ENSE DE pRocEsos EtEc¡oRAr.Es
v panrtctp¡clóH cIUDADANA QUE EMANA o¡ t¡ co¡t¡rsróru EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNros ¡uníorcos; ¡sí como ot t¡ corrlrsró¡r ¡l¡curiv¡ ril¡ionÁi
¡nn¡ te eL¡cctóN DE PERsoNAs JUzGADoRAs DEt poDER JUDrcrAt DEr EsTADo DE MoREros. poR Er euE sE ApRU€BA Et coNvENto cENERAI DE cot¡¡on¡cló¡
QUE CEIEBRAN. PoR UNA PARIE, El lNsltTu¡o MoREIENSE DE pRocEsos Er.Ec¡oRArEs v ¡¡¡trclelcróH cIUDADANA, REpRESENTADo EN ESIE Acro poR LA MIRA.
MIREYA cALtY ¡onoÁ. co¡¡s¡¡e¡A pREstDENTA DEr- coNsEJo ESTATAT- Er.EcroRAr., ¡sí co¡¡o poR r-A coNsEJERA ErEcIoRAr c. p. ¡,r¡ní¡ orLios¡iro moHiii
Átvalez, e ¡¡ su c¡nÁctEn DE pREstDENTA oe u cort¡¡s¡ó¡.¡ EJEculrvA TEMpoRAT pARA re neccró¡.¡ DE pERsoNAs JUzGADoRAs DEr poDER JUDrcrAr. DEr EsrADo
DE MoRELos; Y PoR Et coNsEJERo ELEcToRAt M. eH o. ¡onlÁl MoNTEssoRo cAsT[.to, ¡N su cenÁc¡en DE pREstDENTE o¡ r.¡ com¡sló¡¡ EJEcuilvA PERMANENTE
DE AsuNros ¡unÍotcos; AstsltDos PoR tA sEcRETARí¡ t¡¡cutrv¡. r.A M. EN D. mó¡¡ca sÁ¡lcx¡z ruNA; A eutEN EN ro sucEstvo sE rE DENoMINAR¡ Como .:¡i
IMPEPAC,,; Y, POR TA OTRA PARTE. ¡t óNEE¡¡O OT ¡O¡¡II.¡ISTN¡CIóN JUDICIA. DEI. PoDER JUDICIAI. DEI- EsIADo DE MoREI.os, REPRE5ENTADo EN ESTE AcTo PoR sU
PRESIDENTE, EL LlcENctADo Levt¡t e¡ncí¡ ItNoco. AsrsnDo poR su sEcRr¡ARto EJEcuTtvo. Et ucENctADo ERtcK sANTtAGo no¡¡eno s¡Nír¡z; A eutEN EN ro
sucEslvo sE LE DENOMTNARA "¡l ónetno DE ADMlNrsrRActóH .ruorcrlL". cuANDo 'Er. rMpEpAc' v '¡l óne¡Ho DE ADMtNtsrRActó¡¡ .luorcrel" ¡ctúg¡¡ o¡
MANERA coNJuNtA sE t Es DENoMtH¡nÁ "l¡s ¡¡n¡es".

Solgodo Mortínez Víctor Monuel

Montessoro Costillo Adrión

Montes Alvorez Morío del Rosorio

Consejerío Electorol

Consejerío Electorol

Consejerío Electorol

Z oños

7 oños

7 oños
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odicionoron diversos disposiciones de lo Ley Generol, en moterio de elección de

personos juzgodoros del Poder Judiciol Federol.

9. REFORMA A LA LEY DE MEDIOS. El quince de octubre de dos mil veiniicuotro, se

publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción el Decreto por el que se reformoron y

odicionoron diversos disposiciones de lo Ley de Medios.

10. ACUERDO INE/CG2358/2024. Con fecho veiniiuno de noviembre de dos mil

veiniicuoiro en sesión extroordinorio, el Consejo Generol del lNE, oprobó el Plon lntegrol

y Colendorio del Proceso Eleciorol Extroordinorio poro lo elección de diversos corgos del

Poder Judiciol de lo Federoción 2024-2025, y lo Metodologío de Seguimiento, o

propuesio de lcr Junto Generol Ejecutivo.

ll. ACUERDO INE/CG2498/2024. Con fecho veinte de diciembre de dos mil

veinticuotro en sesión extroordinorio, el Consejo Generol del lNE, oprobó los fechos

móximos que permiton contor con viobilidod moterioly operotivo poro lo reolizoción de

los octividodes o corgo del INE respecio de los elecciones extroordinorios de los Poderes

Judicioles Locoles Concurrentes con lo elección extroordinorio del Poder Judiciol

Federol en el oño 2025.

12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/OI 6/2026. El quince de enero de dos mil veintiséis, el

pleno del Consejo Esiotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/016/2026, relotivo

o lo conformoción. integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y

Temporoles de esie órgono comiciol, en iérminos de lo previsto por el ortículo 83, del

Código Eleciorol Locol, en el cuol quedó integrodo lo Comisión Eiecutivo Permonente

de Asuntos Jurídicos. de lo monero siguiente:

AcuERDo tuplpAc/cEElo2a/2026 euE pRESENtA t¡ s¡cntrlnír EJEcuTlvA At coNsEJo EsrATAr EIEcToRAL DEr. tNsTtTUIo MoREt-ENsE DE pRocEsos ELEcToRAr.Es
v ¡enrc¡eec¡óH cIUDADANA euE EMANA oe u conn¡srór EJEcuTlvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníotcos; ¡sí co¡¡o o¡ u co¡r¡¡s¡óH EJEcuTrvA TEMpoRAT
r¡¡r ta tttcc¡ót¡ DE pERsoNAs JuzcADoRAs DEr poDER JUDTCTAL DEr. ESTADo DE MoREros. poR Er euE sE ApRUEBA Et coNVENto cENERAt DE cotAsonlcró¡¡
euc cELEBRAN, poR UNA ¡ARTE, EttNsTtIuTo MoREtENSE DE pRocEsos EtEcroRAtEs v p¡nlcr¡¡c¡óN cIUDADANA. RE¡RESENTADo EN EsrE Acro poR rA MIRA.
M¡REyA GAr.r.y ¡onoÁ. co¡¡settnA pRESIDENTA DEl coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt. rsí co¡¡o poR LA CoNSEJERA ErEcroRAt c. ¡. trlní¡ DEt RosARro MoNTEs
Álvrnrz. eH su cenÁcl¡n DÉ pREStDENTA oe u co¡¡rsrór¡ EJEcunvA TEMpoRAT pARA L¡ ¡r.gccró¡¡ DE pERsoNAs JuzcADoRAs DEr poDER JUDrcrAr. DEr. EsrADo
DE MORETOS; Y POR Et CONSEJERO ETECTORAT. M. ¡r.¡ O. eOn¡ÁH MONTESSORO CASTrrrO, ¡r.¡ SU C¡nÁCrrn DE PRESTDENTE O¡ r.¡ COlr¡rSrór.¡ EJECUilVA PERMANÉNTE

DE AsuNTos ¡uníotcos; AstsltDos poR tA sEcRETARír r¡ecurv¡, LA M. EN D. ¡¡rór,¡rcr sÁrucn¡z LUNA; A eu¡EN EN Lo sucEstvo sE tE DENoMTNARÁ como "r¡-
IMPEPAC''; Y, PON LA OTRA PARTE, ¡t óNEI¡'IO O¡ ¡O¡,II¡USTN¡CIóN JUDICIAI. DEI. PODER JUDICIAI DEt ESTADO DE MORELOS. REPRESENTADO EN ESIE ACÍO POR SU

pRESTDENTE, Er. r.rcENctADo ¡evten eencí¡ TrNoco. AsrsTrDo poR su SEcRETARTo EJEcunvo. Et trrcrNcrADo ERtcK SANTTAGo nomrro srr'¡íl¡z: A eurEN EN ro
sucEsrvo sE rE DENoMTNARÁ 'rr ónolno DE ADMrNrsTRAcró¡¡ .luorcrrr-". cuANDo -Er rMpEpAc' v '¡l ónG¡No DE ADMrNrsTRActóN .¡uorcrat" ¡ctúe¡r oe
MANERA coNJUNtA sE rEs DENoMTH¡nÁ 'us ¡¡nrrs".

PRESIDENCIA

ADRTAN MONTESSORO /cAsTrLLo I

INTEGRANTES

ELIZABETH MARTINEZ

GUTIÉRREZ

VICTOR MANUEL SALGADO

MARTíNEZ

COMISION EJECUTIVA

PERMANENTE

DE ASUNTOS JUR¡DICOS



tA
rmpepac t
brt¡úlo ktu¡. ,
ó.fr<üúfetd* ,
yMdFonc¡t¡('.1@ 

/

AC U ERDO rM PEPAC / CEE / 024 / 2026
CONSEJO
E$TATAt
E I.E CTO RAL

13. REFORMA EN MATERIA DEI PODER JUDICIAI DEt ESTADO DE MORELOS. En fecho

diecinueve de moyo de dos mil veinticinco, se publicó en el Periódico Oficiol Tierro y

Libertod, Ejemplor 6426, óo Époco, el Decreto Número Ciento Sesento y Cinco y

declorotorio de volidez o trovés del cuoles se reformon, odicionon y derogon diversos

disposiciones de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, en

moferio del Poder Judiciol del Estodo de Morelos.

"14. SENTENCIA DEL EXPEDIENTE TEEM/JDC/56/2025-1. Medionte sentencio de fecho

diez de julio de dos mil veinticinco, dictodo por el Tribunol Electorol del Estodo de

Morelos, en el expediente identificodo con lo clove TEEM/JDC/56/2025-1, se decloró

existente lo omisión olegodo por lo porte occiononie en ese juicio, consistente en que

el legislodor fue omiso en incluir entre los órgonos poro ser eleclos por voto populor ol

Tribunol Unitorio de Justiciq Penol poro Adolescentes del Eslodo de Morelos,

concediéndole un plozo de lres meses poro proveer sobre dicho omisión.

Tol determinocién judiciol fue confirmodo por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del

Poder Judiciol de lo Federoción, en los expedientes identificodos con los cloves SUP-

JDC-2259 12025 y su ocumulodo SUP-J G-77 /2025, en f echo diez de septiembre de dos mil

veinticinco.

15. ADECUACIONES A tA NORMATIVA INTERNA. En sesión extroordinorio de fecho

diecinueve de ogosto del oño dos mil veinticinco, el Consejo Estotol Electorol, oprobó

medionte ocuerdos IMPEPAC/CEE/227/2025 e IMPEPAC/CEE/228/2025 odiciones o los

Reglomentos de sesiones de dicho Consejo, osí como de Comisiones, con lo finolidod

de regulor lo octuoción internq en temos de lo elección de personos juzgodoros en lo

entidod.

I ó. CREACIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPoRAI PARA TA ETEccIóN DE

PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDIC¡AL DEL ESTADO DE MORELOS. Con fecho cinco

de septiembre de dos mil veinticinco, en sesión extroordinorio el Consejo Estotol

Electorol, oprobó el qcuerdo IMPEPAC/CEE|248/2025, medionte el cuol se definió lo

"creoción, iniegroción y vigencio de dicho Comisión, en el cuol quedó integrodo de lo

monerq siguiente:

AcuERDo tMPfPAc/cEE/021/202ó Qu€ PRESENIA t¡ stcntr¡nÍ¡ EJEculrvA Ar coNsEJo EsTATAT. EtrcToRAt DEt tNsnTuro MoREtENsE oE pRocEsos ErEcloRArEs
v ¡enr¡ctpeclóH C¡UDADANA QUE ET ANA ot r.r cor¡rstóH EJEcuTrvA eERMANENTE DE AsuNTos ¡uníotcos; ¡sí co¡¡o oe t¡ comlsló¡.¡ EJEcuftvA TEMpoRAT
¡¡n¡ t¡ ¡t¡cctóN DE PERsoNAs JUzcADoRAs DEt poDER JUDrctAr DEr EsTADo DE MoREt os. poR Er euE sE ApRUEBA Er coNvENto GENERAT DE cor.¡con¡cló¡t
QUE cETEBRAN. PoR UNA PARI€, Er tNslmrTo MoRETENSE DE pnocEsos ErEcToRArEs y ¡¡nnct¡lclóN ctuDADANA. REpRESENTADo EN EsrE Acro poR rA M¡RA.
MIREYA GAuY JORDA, co¡tSEJERA pREStDENtA DEt coNsEJo EsrArA[ EtEcToRAt, tsí como poR tA coNsEJERA E¡.EcToRAt c. p. m¡nít DEt RosARto MoNrEs
Álvnnez, rH su clnÁcten DE pRtslD€fitrA or n cor¡rsróH EJEcuTrvA TEMpoRAl pARA n rlrcclór.¡ DE pERsoNAs JuzGADoRAs DEr poDER JuDtctAt DEr EsTADo
DE MoRELos; Y PoR Et CONSEJERo EtEcIoRAL M. r¡¡ o. eonlÁN MoN¡EssoRo cAsfluo, ¡H su c¡nÁcren DE pREstDENTE o¡ ta comrslór'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE

DE AsuNlos ¡uníotcos; AstsnDos PoR r.A sECRETARí¡ ¡lecunve, rA M. EN D. ¡rnór.¡¡c¡ sÁr.¡cnrz tuNA; A eutEN EN to sucEstvo sE rE DENoMINAR¡ couo':ei
IMPEPAC''; Y, PON [A O¡RA I¡NN. ET óNO¡¡¡O OT ¡O¡TINIS¡NECIóN JUDICIAI DET PODER JuDIcIAt DEt EsIADo DE MoREI.os, REPRESENTADo EN ESTE AcTo PoR sU
PRESIDENTE, Et LtcENctADo ¡evt¡n c¡ncír rNoco, AstsnDo poR su sEcRETARTo EJEcuTrvo. Er. ucENctADo ERtcK sANTtAGo nolnrno ce Nírrz; A eutEN EN t o
sucEslvo sE tE DENot¡ttNARA'el ónelno DE ADMtNtsTRAcróH luorcret-. cuANDo'Er. rMpEpAc- v -tl. óncalo DE ADMtNtsrRActóH .¡uolcr¡r. ¡ctúeH oe
MANERA CoNJUNIA sE tEs DENoMT¡¡enÁ 'us r¡nrrs'.
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17. DESIGNACION DE tA SECRETARIA EJECUTIVA. A irovés del Pleno del Consejo Estotol

Electorol en fecho veintinueve de sepiiembre del oño dos mil veinticinco en sesión

ordinorio, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE|271/2025, medionte el cuol se designo o

lo M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, como Secretorio Ejecutivo del lnstiiuto Morelense

de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono.

I8. SESIóN DE tA COMTSIóN EJECUTIVA TEMPORAT PARA LA ELECCIóI.¡ or PERsoNAs

JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAI DEt ESTADO DE MOREIOS. Con fecho dos de

diciembre del oño dos mil veinticinco en sesión exiroordinorio de dicho comisión se

oprobó el PRoYECTO DE ACUFRDO QUE PRESENIA LA SECRETARíA EJECTJTTVA A LA

COM/S/ÓN EJECUTIVA TEMPORAL PARA LA ELECCiÓN DE PERSONAS JIJZGADORAS DEL

PODER JUDICIAL DEL ESIADO DE MORELOS DEL INSIIruIO MORELENSE DE PROCESOS

ELECIORALES Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA, POR EL QUE SE APRUEBA EL CONVENiO

GENERAL DE COLABORAC/ÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL /NSI/ruIO MORELENSE

DE PROCESOS ELECIORALES Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA, REPRESENIADO EN ESIE

ACTO POR LA MIRA. M/RFYA GALLY JORDÁ, CONSEJERA PRES/DENIA DEL CONSEJO

ESIAIAL ELECIORAL, ASí COMO POR LA CONSEJERA ELECTORAL C. P. MARíA DEL

ROSAR/O MONIES ÁIVENTZ, EN SU CARÁCIER DE PRES/DENIA DE LA COM/S/ÓN

EJECUTIVA TEMPORAL PARA LA ELECCiÓN DF PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER

JUDICIAL DEL ESIADO DE MORELOS; Y POR EL CONSEJERO ELECIORAL M. EN D. A

MONIESSORO CASI/LLO, EN SU CARACIER DE PRES/DENIE DE LA COM/S/ON EJECUTI

PFRMANENTE DE ASUNIOS JUR/D/COS; AS/SI/DOS POR LA PFRSONA TITULAR DE LA

SECREIARíE ELTCUIIVA, LA M. EN D. MÓN/CA SÁNCHEZ LIJNA; A QU/EN EN LO SUCES/VO

AcuERDo rMpEpAc/cEE/024/2026 eul pRESENTA L¡ s¡cn¡mní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAt Et-EcroRAL DEt tNsrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRAr.Es
v p¡ntrcrr¡crór.¡ CIUDADANA euE EMANA oe ta co¡¡t¡sróH EJEculvA pERMANENTE DE AsuNroS .luníorcos; ¡sí como o¡ tt colr¡tstóH EJEcunvA TEMpoRAT
¡¡n¡ L¡ rtrcc¡óN DE pERsoNAs JUZGADoRAS DEt poDER JuDroAt DEt EsfADo DE MoREr-os. poR EL euE sE ApRUEBA Er. coNVENto GENERAT DE coL¡sonec¡óH
euE CEIEBRAN. poR UNA pARrE, Et tNst¡Turo MoRET.ENSE DE pRocEsos Er.EcToRAtEs v e¡nttcle¡cló¡¡ ctuDADANA. REIRESENTADo EN ESTE AcIo poR tA MTRA.

MTREyA GAlry ¡onoÁ. consr¡rnA pRES¡DENTA DEr coNsEJo EsrArAt EtEcToRAt. esí couo pon tA coNsEJERA EtEcToRAt c. p. me¡í¡ DEt RosARro MoNTEs
Álven¡2, rH su c¡nÁct¡n DE pREstDENIA ot te com¡s¡ó¡r EJEcuTrvA IEMpoRAt ¡¡n¡ u etecc¡óN DE pERsoNAs JUzcADoRAs DEl poDER JuDtctAt DEt EstADo
DE MORETOS; Y POR EL CONSEJERO EI.ECIORAI" M. E¡¡ O. EONIÁH MONTESSORO CASTILtO, ¡¡¡ SU CANÁCT¡N DE PRESIDENTE OC U CO¡¡ISIóII EJECUTIVA PERMANENTE

DE AsuNros runíorcos: AsrsTrDos poR rA SEcRETARí¡ r.lrculv¡. LA M. EN D. uóHrc¡ sÁ¡lc¡r¡z ruNA: A eutEN EN ro sucEsrvo sE LE DENoMTNARÁ como 'ri
IMPEPAC''; Y, POR LA OTRA PARTE, Et óNEE¡¡O OT EOM¡NISTNACIóN JUDICIAT DEI. PODER JUDICIAT DEI. ESIADO DE MOREIOS. REPRESENTADO EN ESTE ACIO POR SU
pREstDENrE, Et ucENctADo:avlen e¡ncía TrNoco. AsrsnDo pon su SEcRETARTo EJEcuTrvo. Er lrcENcrADo ERrcK sANTTAGo no¡¡tno s¡¡¡ílez; A eurcN EN ro
sucEstvo sE tE DtNoMtNARÁ'et óne¡Ho DE ADMrNrsTRAcró¡¡ .luo¡ct¡1". cuANDo 'Er rMpEpAc- v'¡l ónc¡r¡o DE ADMrNrsTRAcróH .¡uo¡ct¡t'¡ctúrn oe
MANERA coNJUNTA sE rEs DENoMrHenÁ 'us r¡nrrs".
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SE LE DENOMINARÁ COMO ''ELIMPEPAC''; Y, POR LA OIRA PARTE, EL ÓRGANO DE

ADM/N/SIRAC/ÓN JIJDICIAL DEL PODER JIJDICIAL DEL ESIADO DE MORELOS,

REPRESENTADO EN ESIE ACTO POR SU PRES/DENIE, EL L/CENCIADO JAVIER GARCíA

I/NOCO, ASISI/DO POR SU SECREIARIO EJECUTIVO, EL L/CENC/ADO ER/CK SANI/AGO

ROMERO BEN|TEZ; A QU/EN EN LO SUCES/VO SE LE DENOM/NARÁ ''ELOAJ". CUANDO "EL

IMPEPAC'' Y ''EL OAJ" ACIÚEN DF MANERA CONJUNIA SE LES DENOM/NARÁ "LAS

PARIES''.

T9, SESIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE AsUNTos JURíDIcoS. Con

fecho lres de diciembre del oño dos mil veinticinco en sesión extroordinorio de dicho

comisión se oprobó el "PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENIA LA SECREIARíA

EJECUTIVA A LA COM/S'ÓN EJECUTIVA PERMANENIE DF ASUNIOS JURíDICOS DEL

/NSI/ruIO MORELENSE DF PROCESOS FLECIORALES Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA; QUE

EMANA DE LA COM/SIÓN EJECUTIVA TEMPORAL PARA LA ELECC/ÓN DE PERSONAS

JIJZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESIADO DE MORELOS, POR EL QUE SE APRUEBA

FL CONVEN/O GFNERAL DF COLABORAC/ÓN QUE CELEERAN, POR UNA PARTE, EL

/NSI/IUIO MORELENSE DE PROCESOS ELFCIORALES Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA,

REPRESENTADO EN ESIE ACTO POR LA MIRA. MIREYA GALLY JORDÁ, CONSFJERA

PRES/DFNIA DEL CONSEJO ESIAIAL ELECIORAL, ASí COMO POR LA CONSEJERA

FLECIORA LC. P. MARíA DEL ROSAR/O MONIE S ÁtVEBTZ, EN SU CARÁCIER DE PRES/DENIA

DE LA COM/SIÓN EJECUTIVATEMPORAL PARA LA ELECC/ÓN DE PERSONAS JUZGADORAS

DEL PODER JUDICIAL DEL FSIADO DE MOR¿LOS; Y POR EL CONSEJERO ELECTORAL M. EN

D. ADR/ÁN MONIESSORO CASI/LLO, EN sU CARÁCIER DE PRES/DFNIF DE LA CoM/s/ÓN

EJECUTIVA PERMANENIF DE ASUNIOS JUR/DICOS; AS/SI/DOS POR LA PERSON ATITULAR DE

LA SECRETARíA EJECUTIVA, LA M. EN D. MÓN/CA SÁNCHEZ LUNA; A QU/EN EN Lo

SUCESIVO SE LE DENOM/NARÁ COMO ''EL I^APEPAC'';Y, POR LA OIRA PARTE, EL ÓRGANO

DE ADM/N/SIRAC/ÓN JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESIADO DE MORELOS,

RFPRESENTADO EN ESIE ACTO POR SU PRES/DENIE EL L/CENCIADO JAVIER GARC/A

I/NOCO, AS/SI/DO POR SU SFCREIARIO EJECUTIVO, EL L/CENC/ADO ER/CK SANIiAGO

ROMERO BENíTEZ; A QU'EN EN LO SUCES/VO SE LE DENOM/N ARÁ ''EL OAJ" . CUANDO "EL

IMPEPAC" Y ''EL OAJ" ACIÚEN DF MANERA CONJUNIA SE LES DENOM/NARÁ "LAS

PARTFS".

Por lo que en relqción con los ontecedentes yo expuesios, se somete o consideroción

de este Consejo Eslotol Electorol, el convenio generol de coloboroción que celebro el

AcuERDo IMPEPAc/cEE/021/2026 QUE PRESEN¡A n stcn¡r¡ní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EstAtAr. ErEcroRAr. DEr. lNsTtTU¡o MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRAt-Es
v ¡a¡ttct¡¡clóN C¡UDADANA euE EMANA ot t¡ co¡¡ttsrót¡ EJEculvA pERMANENTE DE AsuNros luníolcos; esí como o¡ te co¡rnlstóH EJEculvA TEMpoRAt
ran¡ t¡ ¡t¡cctóN DE PERSoNAS JUzGADoRAs DEt poDER JUDtcrAL DEt EsrADo DE MoREtos, poR Et euE sE ApRUEBA EL coNvENto cENERAI or cot¡son¡ctóH
QUE cEIEBRAN, PoR UNA PARTE, Et tNsrllulo MoRET.ENSE DE pRocEsos ErEcroRAtEs y ¡anncrrecrór'¡ c¡UDADANA. RE¡RESENTADo EN ESTE Ac¡o poR tA MIRA.
MTREYA GAttY ¡onoÁ, coHse¡rnA PRESTDENTA DEt coNsEJo EsTATAI Er.EcTDRAt, esí como poR tA coNsEJERA ErEcToRAr. c. ¡. ¡r¡¡ní¡ DEr RosARto MoNrEs
Átv¡n¡2, eH su c¡¡Actrn DE PRE5TDENIA o¡ r.¡ comrstóN EJEcuTtvA TEMpcRAr. pARA ta etrcctó¡¡ DE pERsoNAs JuzGADoRAs DEr poDER JUDtctAL DEt- EsrADo
DE MORETOS: Y POR EI. CONSEJERO ETECIORAI. M. ¡ru O. AO¡¡ÁT¡ MONIESSORO CASIII.I.O, EN SU CInÁcT¡n DE PRESIDENIE o¡ I¡ comIsIóH EJECUTIVA PERMANENTE
DE AsuNtos .¡uníolcos; AstsltDos PoR tA sEcREIARía e¡ecut¡ve, t.l M. EN D. ¡rróHtca sÁHcxrz ruNA; A eur¡N EN to succstvo sE t-E DENoMINARÁ colrno .¡t
IMPEPAC',; Y, POR IA OTRA PARIE, fl ó¡EAIO OE ¡OMINIS¡N¡CIóN JUDICIAL DEt PODER JUDICIAT DEI. EsTADo DE MoREIos, REPRESENTADo EN ESTE Acro PoR su
PRES¡DENTE, Et ttcENctADo ¡lvten e¡ncí¡ ltNoco, asrsTtDo poR su sEcREfARto EJEcuTtvo, Er ucENctADo ERtcK sANnAGo no¡¡eno sel,¡í¡tz; A euttN EN to
sucEstvo sE t-E DENoMINARÁ 'et ónerno DE ADMtNrsTRAcrór.¡ .ruo¡crat'- cuANDo 'Er rMpEpAc" v '¡l óno¡Ho DE ADMtNts¡RActóN :uorcr¡L' ¡crúrH oe
MANERA coNJUNTA sE tEs DENoMtr.¡¡nÁ 'L¡s ¡¡¡r¡s".



siguienies

h¡n.*

19

i*p*p-#)
b(¡úfa imh¡. ,
úP.crh¿Ma*¡ ,
ym.rr¡on c¿ql!.6, 

/

AC U ERDO rM P EPAC / CEE / 024 / 2026
CON$EJO
ESTATAI.
E LECTORAI.

Instituto Morelense de Procesos Electoroles y Portici ción Ciudodono y el órgono de

Administroción Judiciol del Poder Judiciol del Estod de Morelos, con el objeto de

estoblecer meconismos de coloboroción, difusión y poyo entre "LAS PARTES", poro

coodyuvor en lo preporoción de lo elección de pers os integronies del Poder Judiciol

en el Estodo de Morelos, el cuol se encuentro coni ido en el ANEXO ÚHICO que se

odjunto ol presente y que formo porte integrol del m mo, en ese sentido se emiten los

CONSIDERAND s

l. COMPEÍENCIA. De conformidod con lo est cido por el ortículo 41, segundo

pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo C titución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, lq función electorol es exclusivo d lnstituio Nocionol Electorol y de

lo orgonizoción de los elecciones

debe regirse bojo lo función de los principios rec de lo moterio, o sober; los de

ndencio, legolidod, móximoconstitucionolidod, certezo, imporciolidod, inde

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profes nolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con elortículo 23, pónofo séptimo, cción V, de lo Constitución poro

el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoci de los elecciones es uno función

estotol que le corresponde o este Orgonismo P co Locol, en términos de lo

Constiiución Político de los Estodos Unidos Mexi nos. En ioles circunstoncios, lo

Consiitución Locol dispone que el lnsiituto Locol es un rgonismo Público Locol Electorol

Auiónomo, dotodo de personqlidod jurídico y potri io propio, en cuyo integroción

concurren los portidos políticos y lo ciudodonío, en ié minos de lo normotivo oplicoble

Seró ouioridod en lo moierio eleciorol y de porticip ión ciudodono, profesionol en su

desempeño, outónomo en su funcionomienio e i dependiente en sus decisiones,

conforme lo determine lq normqtivo oplicoble, se esiru

ejecutivos y iécnicos.

ró con órgonos de dirección,

lll. Por su porte, el Código de lnsiituciones y Procedimi ntos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo segun o, que el lnstituto Morelense d

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, te

desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Loc

o su corgo lo preporoci

es ordinorios y extroordinori ost

como los de poriicipoción ciudodono o que se co uen, según seo el coso, de

ocuerdo o los términos previstos por lq normotivo opli ble.

AcuERDo tMpEpAc/cEE1024 /2026 euÉ, pRESENTA t¡ stcn¡renía EJEcUÍvA Ar coNsEJo ESTATA! DEt INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECTORATES
v r¡nncrp¡crór.¡ CTUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡r¡rtsrór.¡ EJEcuTlvA pERMANENTE DE ¡uníorcos; ¡sí co¡r¡o o¡ t¡ co¡r¡ts¡óH EJEcunvA TEMpoRA!
¡en¡ ¡.e rtrcc¡ó¡¡ DE pERsoNAs JUZGADoRAS DEt poDER JUDrcrAL DEt EsTADo DE MoREtos. poR euc sE ApRUEBA Et coNvENto GENenat oe couson¡cróH
QUE CETEBRAN, POR UNA PARTE, E[ ¡NST¡IUIO MOREI-ENSE DE PROCESOS ETECIORATES Y CIUDADANA, REPRESENTADO EN ESIE ACIO POR I.A MTRA.
MTREyA GAtty ¡onoÁ, couse¡t¡A PRESIDENTA DEt coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt. ¡sí como tA CoNSEJERA EtEcIoRAt c. ¡. mrníl DEr RosARro MoNTEs
AI.VAREZ, EN SU CARACIER DE PRESIDENTA DE TA COMISION EJECUTIVA TEMPORAI. PARA ¡-A DE PERSONAS JUZGADORAS DEI. PODER JUDICIAI. DEI. ESTADO
DÉ MOREI.OS; Y POR EI. CONSEJERO EIECTORAI M. tH O. ¡ONIÁ¡¡ MONIESSORO CASÍIIIO, EN SU DE PRESIDENTE O¡ I-¡ CO¡IiTISIóT.¡ EJECUTIVA PERMANENTE

DE AsuNTos ¡u¡ío¡cos: AstsT¡Dos poR rA SEcRETARí¡ ¡¡¡cur¡ve. rA M. EN D. turór.¡rc¡ sÁt¡cHtz
IMPEPAC'': Y, POR I.A OIRA PARTE. ¡T óNO¡HO OT ¡OMI¡¡ISIN¡CIóN JUDICIAI. DEt PODER JUDICIAT
pRES¡DENIE. Et LtcENctADo llv¡rn ea¡cít ltNoco, AstslDo poR su SECRETAR¡o EJEcuTrvo, Et

A eutEN EN Lo sucEstvo sE tE DENoMINARÁ cor,ro '¡r

sucEstvo sE tE DENoMtNAnÁ "rL óns¡Ho DE ADMrNtsrRAclóH ¡uotclel'. cuANDo "Et
MANERA coNJuNrA sE rEs DENoM¡H¡nÁ 'res ¡¡n¡ts".

Y 'EI. ORGANO DE ADMIN¡STRACION JUDICIAI." ACTU

ESIADO DE MOREIOS, REPRESENTADO EN ESIE ACIO POR SU

ERTCK SANITAGO ¡O¡r,r¡no ¡tHí¡¡Z; ¡ QU¡e¡¡ EN IO
EN DE

Pirg;inir 9 
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lV. En términos del ortículo ó5 del Código Electorol vigente son fines del lnstituto

Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos políiicos;

gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el

cumplimiento de sus obligociones; osegurcr lo celebroción periódico y pocífico de los

elecciones poro renovqr o los iniegrontes le los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono; osí

como promover lo poriicipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outeniicidod y efectividod del mismo.

V. Así mismo, el numerql óó, frocción V, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles porq el Estodo de Morelos, estoblece como uno de los funciones del

lnstiiuto Morelense, lo de orientqr o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de

sus derechos y cumplimienlo de sus obligociones político-electoroles.

Vl. De iguol formo, el numerql ó9 del Código Electorol locol estipulo que el lnstituto

Morelense ejerceró sus funciones en todo lo entidod y se integro con los siguientes

órgonos electoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;
ll. Lqs Comisiones Eiecutivos Permonentes y Temporoles;
lll. Los Consejos Distritoles Electcroles;
lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;
V. Los Mesos Directivos de Cosillo. y
Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

Vll. De conformidod con el ortículo 71, del Código Electorol vigente estoblece que el

Consejo Estotol es el Órgono de Dirección Superior y Deliberoción del lnstituto Morelense

y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles

en moterio electorol y se integro por:

l. Un Consejero Presidente;
ll. Seis Consejeros Electoroles;
lll. Un Secretorio Ejecutivo, y
lV. Un representonte por codo portido político con registro o coolición

" Vl.ll. for su porte, el ortículo 28, frocciones Xlll y XlV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos estoblece que son otribuciones

del Consejo Estotol Eleclorql del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, outorizor convenios con instituciones de educoción público

y privodo poro desorrollor progromos y octividodes de copocitoción electorol, osí

AcuERDo tMPtPAc/cEE/024l202ó ettE pREsENt¡ t¡ s¡cn¡trní¡ EJEcuTtvA Al coNsEJo EsTArAr. Et EcToRAt DEr tNsTtTUTo MoREt EñsE DE pRocEsos Et EcroRArEs
v r¡nr¡clp¡ctóH CIUDADANA QUE EMANA ot t-¡ co¡rnrsló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNTos luníolcos; ¡sí con¡o oe t¡ co¡¡rsróH EJEculvA IEM¡oRAT
pene t¡ et¡cctóN DE PERSoNAS JuzcADoRAs DEr. poDER JuDtctAt DEt EsrADo DE MoREtos. poR Er euE sE ApRUEBA Et coNvENto GENERAT DE cot¡gon¡ctór.¡
QUe cEIEBRAN. PoR UNA PARIE, EttNstmjlo MoRE¡.ENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v p¡nrcr¡ecróN cIUDADANA. REpRESENTADo EN ESIE AcTo poR tA MIRA.
MIREYA GAtl.Y ¡onoÁ, coHselenA PRESIDENTA DE! coNsEJo ESTATAT Er.EcTtrRAt, así como poR rA coNsEJERA EtEc¡oRAL c. ¡. ¡rn¡ní¡ DEr RosARto MoNTEs
Álv¡nrz, ¡tl su c¡nÁct¡n DE PnESTDENIA oe n co¡rnrsrór.¡ EJEcuÍvA rEMpcRAr pARA ¡.e ¡l¡ccróH DE pERsoNAs JUzcADoRAs DEt poDER JUDtctAr DEt ESTADo
DE MoREtos; Y PoR El coNsEJERo El.EcroRAL M. eH o. nonrÁH MoNTEssoRo cAsT[.r.o. ¡r.¡ su c¡nÁcten DE pRESTDENTE or r.¡ comtstóH EJEcuTtvA PERMANENTE
DE AsuNros ¡unfotcos; AstsltDos poR tA sEcRETARír r¡ecurve, [A M. EN D. mó¡¡rc¡ sÁHc¡t¡z tuNA; A eutEN EN to sucEstvo sE rE DENoMINARÁ cot¡o.et
TMPEPAC',: Y, POR tA OÍRA PARIE, ¡t óNEEHO OE ¡O¡IiIII.¡ISTN¡CIóN JUDICIAT DEI. PODER JUDICIAI. DEt EsTADo DE MoREI.os, REPRESENTADo EN Es¡E AcIo PoR su
PRESIDENTE, Et ttcENctADo ¡evt¡n ot¡cía TrNoco. AsrsTrDo poR su sEcREtARro EJEcuTrvo, Et uccNctADo ERtcK sANTtAGo no¡¡eno ¡e¡¡í¡rz; A eutEN EN to
sucEstvo sE LE DENoMTNARA '¡l ónoa¡¡o DE ADMtNrstRAcróx ¡uorcrel'- cuANDo 'E[ rMpEpAc' v -er óner¡¡o DE ADMtNtstRActó¡¡ luolctlt" ¡crúrn or
MANERA coNJuNrA sE tEs EENoMtN¡nÁ 't¡s ¡¡n¡es".

l'' .tt,) l; l0 
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como de educoción y educoción cívico, conforme o I s propuestos de los comisiones

que correspondon, osí como outorizor y celebror

estoioles o municipoles, los convenios que seon nec

sus objetivos.

n los outoridodes federoles,

orios poro el cumplimienio de

lX. Asimismo, el orticulo 79, frocciones I y lV, I Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, toblece que es otribución del

Consejero Presidenie o Consejero Presidenio del I tituto Morelense de Procesos

Electorqles y Porticipqción Ciudodono, tener lo repre ntqción legol y odministrotivo

de lo estoblecido en el Titulodel lnstiiuto Morelense, siendo responsoble en términ

Cuorto de lo Constitución Federol; odemós de que

ejerceró de monero conjunfo con los presidenies

permonentes o iemporqles; osimismo señolo que es su

Secretorio Ejecutivo y los presidentes de los comisio

seon necesorios con el lnstiiuto Nocionol y otros o

Gobierno, que se requieron poro cumplimiento d

Morelense previo outorizqcíón del Consejo Estqtol Ele

lo representoción eleciorol se

de los comisiones ejecutivos

otribución suscribir, junio con el

s ejecutivos, los convenios que

ridodes de cuolquier orden de

los otribuciones del lnstiiuto

rol.

del Código de lnstiiuciones y

dispone que el Consejo Estoiol

ones, integroró lqs comisiones

X. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero,

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos

Electorol, poro el mejor desempeño de sus oiribuc

ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneo orgonizor, dirigir y controlor el

desorrollo odecuodo de los ociividodes de los di ntes direcciones y órgonos

técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo rio encomendodo

Xl. Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos

Consejo Esiotol, son lqs siguientes:

nenies con que contoró el

I. De Asunfos Jurídicos,'
ll. De Orgonizacíón y Portidos Políficos;
lll. De Copocitoción Electoroly Educoci
/V. De Admínistración y Finonciomiento;
V. De Porticipoción Ciudodono;

Cívico;

Vl. De Seguimienlo o/ Servicio Prof esionol
Vll. De Quejos;
Vlll. De lronspore ncio;
lX. De Fiscolizocíón;

Nocionof

X. De lmogen y Medios de Com

DET INSIITUÍO MORETENSE DE PROCESOS ETECIORAI.ES

¡u¡ío¡cos; ruí co¡rno or n co¡r¡ls¡óN EJEcuTlvA TEMpoRAt
euE sE ApRUESA Et coNvENto cEN¡nlr or cor.l¡onlc¡ó¡¡

CIUDADANA, REPRESENTADO EN ESIE ACIO POR I.A MIRA.
TA CONSEJERA EIECTORAL C. P. MARIA DEI. ROSARIO MONTES

DE PENSONAS JUZGADORAS DET PODER JUDIC¡At DEI. ESTADO
DE pREstDENTE oe u co¡r¡t¡stót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE

A eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ co¡riro '¡r-
ESIADO DE MORETOS, REPRESENIADO EN ESTE ACTO POR SU

ERtcK sANrAGo noi¡¡no s¡Hítez: A euteN EN to
v 'e[ órsrHo DE ADMrNrsTRAcróH .¡uotcral" ¡crút¡¡ o¡

Pógir,cr
MANERA coNJUNTA sE LEs DENoMrr.¡¡nÁ'tes ¡tnres"
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Eloboror su propuesto de progromo onuol de octiv dodes poro
que seq incluido en el Progromo Operotivo Anuol del lnstituto
Morelense;
Supervisor, vigilor y coodyuvor con los Unidodes
Administrotivos respectivos del lnstituto Morelense en el
cumplimiento de sus otribuciones;
Reolizor informes y dictómenes relocionodos con el ómbito de
su compeiencio;
Formulor observociones y directrices o los unidodes
odministrqtivos del lnstituto Morelense;
Solicitqr lo informoción necesorio o los Unidodes
Administrotivos del lnsti-uto Morelense, los cuoles deberón
remitir lo informoción dentro del término poro el cuol fueron
requeridos;
Solicitor lo informoción necesorio o los demós comisiones
ejecutivos del lnstituto Mcrelense;
Solicitqr informoción c outoridodes diversos ol lnstituto
Morelense;
Presentqr ol Consejo Estotol, los propuestos de reformo o lo
normotividod interno del lnstituto Morelense que le competo;
Presentqr ol Consejo Estotol un informe onuol de octividodes
de lo comisión, y presentor informes porcioles cuondo el
Consejo Estotol qsílo requiero;
Conocer los informes q'Je deberón ser presentodos por los
Titulores de los óreos odministrotivos en los osuntos de su
competencio, conforme ol colendorio que onuolmente
opruebe lo comisión;
Representor electorolmenle o lo Comisión ooro dor o conocer

Xl. De Fortolecimienfo de /o lguoldod de Género y No Discriminoción
en Io Porficipoción Políticq.
Xll.- De Pueb/os y Comunidodes lndígenos;
Xlll.- De Grupos Vulnerob/es.

Xll. El oriículo 88 Bis, del Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, dispone que los presidentes de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes o Temporoles, por conducto de su Presidente, tiene los oiribuciones

siguientes:

.I
t.

t

il.

lv.

xl.

xil
los oclividodes que desempeñon:
Ejecutor y suscribir todos oquellos occiones de corócter
operotivo, presupuesio y odministrotivos poro el buen
desempeño de los otribuciones de lo Comisión, y
Los demós que deriven de este Código, de los disposiciones
reglomentorios, de los ocuerdos del Consejo Esictol y de los
demós disposiciones oplicobles, que les resulten compotibles
conforme o sus objetivos. poro su mejor desorrollo, ctendiendo
o lq nqturolezo de su función.

t...1

AcuERDo IMPEPAc/cEÉ./02412026 QvE PRESENIA Ll s¡cn¡ttní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcroRAr DEt tNslTuTo AtoRETENsE DE pRocEsos Et EctoRArEs
v penlct¡¡c¡ór CIUDADANA QUE Ei AñA or t¡ co¡r¡rs¡óH EJEcufrvA pERMANENTE DE AsuNtos luníolcos; ¡sí co¡r¡o oe n comlsrór.¡ EJEcuTtvA TEMpoRAt
¡lne l¡ ¡t¡cctóN DE PERsoNAs JuzGADo¡As DEr. poDER JuDtctAr DEI EsrADo DE MoREr"os, poR Er euE sE ApRuEBA Et ccNvENto cENERAI DE corasonac¡órrl
QuÉ CELEBRAN, PoR UNA PARTE, Et tNsrm.,Io MoRE¡.ENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y ¡¡ntct¡ecróH C|UDADANA, REpRE5ENTADo EN Es¡E AcTo poR tA MTRA.
MtREyA GAtty ¡onoÁ. coHs¡¡eiA pRESTDENTA DEr coNsEJo EsrATAr E[EcroRAt. ¡sí co¡rno poR rA coNsEJERA Er.EcToRAt c. ¡. m¡níe o¡L nosrnro r"roñiri
Átven¡2, ¡¡¡ su c¡nÁc¡en DE pREstDENIA o¡ r.l comrsróH EJEculvA TEMpoRAT pARA n elecctór.¡ DE pERsoNAs JuzGADoRAs DEr poDER JUDtclAt DEt EstADo
DE MORETOS: Y POR EI. CONSEJERO EI.ECTORAI. M. ¡H O. EONIÁN MONTESSORO CASTIIIO, ¡H SU CA¡ACTTR DE PRESIDENTE oe I¡ con¡IsIóH EJECuTIVA PERMANENTE
DE AsuNTos ¡uníotcos; AststtDos poR tA sEcREtARíl uecu¡v¡, tA M. EN ). rrlór.¡rcl sÁHcxez [uNA; A eutEN EN ro sucEstvo sE rE DENoMINARÁ cono "¡t
IMPEPAC,'; Y, POR TA OÍRA PARTf,. ¡I óNEEHO DE ADMINISTRACIóH ¡UOICI¡I DEI PODER JUDIC¡AT DEI. EsTADo DE MoRETos, REPRESENTADo EN EsrE AcIo PoR sU
PRESIDENTE, Et tlcENctADo l¡vlr¡ otncí¡ TtNoco, AstsrDo poR su sEcRErARro EJEcuTrvo, Et ucENctADo ERtcK sANlAGo nomeno ¡exílrz: A eutEN EN Lo
sucEstvo sE tE DENot |NA¡A'¡t óneano DE ADMtNrsrRActóN ¡uotcl¡t- cuANDo'Et tMpEpAc- y "el ónel¡¡o DE ADMtNtsTRActóH luo¡qnr" ecrú¡H ot
MANERA coNJuNrA st tEs DENoMtt'¡¡nÁ 't.¡s ¡¡nt¡s".
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Énfosis es oñodido

Xlll. De conformidod con lo dispuesto en el ortículo 90 óter del Código de lnstiiuciones

y Procedimienios Elecioroles poro el Estodo de Morelo

omtston

dispone que son otribuciones de

los siguientes:

li n e o mi e nfos, direc lrices
de/ /nsfifufo More/ense y
coso, oproboción de/

de los osunios de

ESIADO DE MOREI.OS, REPRESENIADO EN ESIE ACTO POR SU

t...1
Artículo *90 Quófer. Son otribuciones de
Asunfos Jurídicos /os siguienfes:

Comisión Ejecutivo de

l. Conocer de /os proyecfos de reg/omen
y demós disposiciones de orden regulofori
díctominor/os poro conocimienlo y, en
Conseio Estofof
ll. Dor /o osesorío legol en osunfos de su mpefencio, que /e seo
requerido por /os Órgonos det Instituto M Á'

lll. Conocer y dictominor los onfeproyectos de reformos o odiciones
o lo legisloción en moterio e/ectoro/ en
conocimien fo de/ lnsfifulo More/ense;
lV. Vigilor conforme o /os disposiciones

I Estodo, que seon de/

/es o reglomenforios
op/icob/es, /o odecuodo fromitoción de ios medios de impugnoción
que seon presenfodos onfe el/nsfifufo, en ntro de /os dicfómenes,
ocuerdos y resoluciones de /os Órgonos de/ ufo More/ense;
V. Eloboror el católogo de ocuerdos y nes que dicte e/
Conseio Estotol;
Vl. Conocer y dictominor /os requisilos
ospironies a ocupor corgos dentro de/ /nsfif

ue deben cumplir los
More/ense;

Vll. Eloboror y proponer ol Consejo tol, /os proyectos de
reglomenfos infernos y demós normotivido que seo necesono poro
e/ buen funcíonomiento de/ /nstiiufo Morele
Vlll. Atender los consullos de /os diversos
/nsiitufo Morelense, pere lo eloboroción de

omisiones Elecufivos del
yectos de dictómenes,

ocuerdos y resoluciones, que debon ser fidos o consideroción
de/Conseio Esfatql;
tX. Dictominor /os proyectos los convoco
gue expedir el lnstituto More/ense;

púb/icos que fengo

X. Atender y eloboror los proyectos de o uerdo en /os que se dé
respuesfo a los consu/fos formulqdos
co ndidot os y condidofos independien fes,

/os porlidos políticos,

lo competencia del Conseio Estotol, y o/onólisis, discusión
y oproboción en su coso delórgono sup de dirección, y
Xl. Atender los consu/fos reolizodos o lo aplicoción del
Código que seon presenlodos o/ /nsiifufo ore/ense, o fin de formor
criferios de interprefoctón y en su coso o
t. ..1

lego/

AcuERDo tupEpAc/cEE/024/2026 euE pRESENTA t¡ s¡cnrt¡¡Ír EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EsTArAt DET INSTIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS EIECTORAI.ES
v ¡¡nlct¡actóH CIUDADANA euE EMANA or n comrsróH EJEcurvA eERMANENTE DE Asu .¡uníorcos; ¡sí como o¡ t¡ co¡r¡r¡srór.¡ EJEcuTtvA rEMpoRAt-
r¡ne L¡ rtrcctór.¡ DE FÉRsoNAs JUZGADoRAS DEr poDER JUDTcIAL DEt EsTADo DE MoREros. poR euE sE A¡RUEBA Et coNvENro GENERAT DE cotAson¡crór't
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, Et INSTIIU¡O MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y CIUDADANA, REPRESENTADO EN ESTE ACIO POR IA MTRA,
M¡REyA GAu.y ¡onoÁ. couse.lt¡A pRESIDENTA DEt coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAr.. rsí co¡¡ro !A coNSEJERA ElEcToRA[ c. ¡. ¡¡e¡ít DEr RosARto MoNTEs
Álv¡ntz. ¡H su c¡nÁcren D[ IRESTDENTA o¡ r.r colr¡lsróH EJEcuItvA IEMpoRAT pARA rA DE PERSONAS JUZGADORAS DEI. PODER JUDIC¡AT DET ESTADO
DE MORETOS; Y POR EI, CONSEJERO ETECIORAI. M. ¡H O. AO¡IÁH MONIESSORO CASIILI.O, EN SU DE pRESTDENTE o¡ ta comtstór.¡ EJEcurvA pERMANENTE

DE AsuNTos luníotcos; AstsTtDos poR r.A sECREIARí¡ ¡¡rcur¡v¡. tA M. EN D. ¡iróHtce sÁ¡¡cnrz
IMPEFAC": Y, POR rA OTRA PAntE, Et ó¡O¡HO Or lOUlNtStn¡CtóN JUD|CIA| DEI pODER JUDTCTAT
pREStDENTE, Er LrcENctADo rav¡¡n e¡ncí¡ TtNoco, AstslDo poR su sEcRETAR¡o EJEcurvo. Et

A eutcN EN to sucEsrvo sE LE DENoMINARÁ co¡r¡o '¡r-

ERrcK SANTTAGo ¡omrno ¡et.¡ítez; A eurEN EN ro
sucEsrvo sE rE DENoMTNARA 'rt ónoeno DE ADMtNtsrRActóH Luotc¡aL-. cuANDo 'Er
MANERA coNJUNTA sE r.Es DENoMtHanÁ 't¡s ¡enl¡s".

v "rt ónoelo DE ADMrNrsTRAcróH ¡uolc¡¡t" ¡c¡ú¡¡¡ o¡

i:t l..l i, r i"r l.: 13 
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XlV. De monero porticulor, en el ocuerdo

estoblecidos como foculiodes de lo Comisión

enseguido se reloton:

f MPEPAC/CEE/248 /2025, quedoron

poro lo Elección Judiciol los que

Serón otribuciones específicos de lo Comisión:

o) Proponer ol Consejo Estotol el Plon de Trobojo y el Colendorio del Proceso

Electorql Judiciol Locol 202ó-2027 .

b) Dor seguimíento o lo ejecución del Plon de Trobojo y del Colendorio Electorol,

como instrumentos de plonificoción, coordinoción, ejecución y control institucionol,

gcrrontizondo su cumplimiento bcjo los principios de certezo, legolidod,

imporciolidod, objetividod, independe ncio y móximo publicidod.

c) Reolizor el diognóstico y propues-o de modificoción o emisión de normctivo

interno necesorio poro el proceso, y remitirlo o lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Asuntos Jurídicos.

d) Proponer ol Consejo Estotol los prcyectos de ocuerdo y resoluciones necesorios

poro lo ejecución, orgonizoción, desonollo, vigiloncio, y cómputo del proceso

electorol judiciol, con excepción de os moterios que correspondon o comisiones

permonentes o especioles por normotño expreso.

e) Coordinor occiones con el INE poro estoblecer los boses operotivos en moterio de

copocitoción, osistenciq electorol, instoloción de cosillos y utilizoción de sisiemos

informóticos y observoción electorol.

f) Supervisor lo implemenioción y funcionomiento de los sistemos informóticos

empleodos en el proceso judiciol, incluyendo su inieroperobilidod con los

plotoformos nocionoles.

g) Dor seguimiento en su coso; o los informes de monitoreo de medios impresos y

digitoles, encuestos, sondeos y confeos rópidos no institucionoles, con el objeto de

'* evoluor su impocto en lo equidod del proceso, esto conforme o lo suficiencio

presupuestol con lo que cuente el lnstiiuto.

h) Eloboror y proponer lineomientos generoles, criterios técnicos y meconismos

operotivos sobre temos clove del proceso judiciol: debotes. foros informotivos,

AcuERDo IMPE?Ac/cEE/024/2026 eve PRESENTA r.¡ s¡cnel¡nía EJEcullvA ¡r. coNsEJo EsrAIAt Et EcIoRAr DEr- rNsTrTU¡o 
^roREr.ENsE 

DE pRocEsos Et EctoRAt Es

v p¡nnc¡pectóN ctUDADANA QUE EMANA o¡ u comrslóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNros .¡uníolcos; ¡sí como oe t¡ colr¡¡s¡ór.¡ EJEcuTtvA rEMpoRAt"
r¡ne ta ettcclóN DE PERsoNAs JUzGADoRAs DEt poDER JuDtctAt DEt EsTADo DE MoREtos. poR Et euE sE ApRUEBA Et ccNVENto GENERAT DE cot¡son¡cló¡¡
QUE cEIEBRAN, PoR UNA PARTE, Et tt.¡sftruro MoREIENSE DE pRocEsos Er.EcroRArEs v ¡¡nr¡cl¡¡ctór'¡ cTUDADANA. REpREsENTADo EN EsTE Acro poR tA MTRA.
MTREYA GAttY JoRDÁ, coNSEJERA pRÉSIDENTA DEr. coNsEJo EsrATAr. ErEcToRAr., ¡sí co¡¡o poR r.A coNsEJERA ErEcToRAr. c. ¡. m¡níe DEI RosARto MoNrEs
ÁLv¡ntz, ¡¡l su c¡tÁct¡n DE PRES¡DENTA o¡ te comrsróH EJEcunvA TEMpoRAt pARA L¡ rlrccrór DE pERsoNAs JUzGADoRAs DEr poDER JuDtctAt. DEt EsrADo
DE MoRELos; Y PoR EL coNsEJERo ELEc¡oRAl. M. e¡¡ o. ¡onrÁ¡¡ MoNIEssoRo cAsTil.ro, rH su c¡nÁcttn DE pRES|DENTE or re comrsróH EJECurvA pERMANENTE

DE AsuNtos luníotcos; AslsltDos PoR r.A SECRETARí¡ rL¡cunve, [A M. EN ]. ¡r¡óHtca sÁHctez [uNA; A eutEN EN t-o sucEslvo sE rE DENoMINARÁ co¡¡o "el
IMPEPAC'': Y, POR I.A OÍRA PARTE, TL óNE¡HO O¡ AOMIHISTN¡CIóN JUDICIAI. DEI. PODER JUDICIAT DEt ESTADO DE MoREI,os, REPRESENTADo EN EsrE AcIo PoR sU
PRESIDENTE, Et t tcENctADo ¡¡vtE¡ e¡ncín nNoco, AstslDo poR su sEcRFIARto EJEcuTtvo, Et ucENctADo tRtcK sANTtAGo nomrno gr¡¡ítez: A eutEN EN t o
sucEstvo sE t-E DENoMTNARA 'el ónoa¡¡o DE ADMrNrsTRActóN ¡uotctnl' cuANDo 'EL tMpEpAc'v 'el ónc¡¡¡o DE ADMtNtsrRActóH luotct¡t' ¡crú¡H or
MANERA coNJUNTA sE res DENoMT¡¡anÁ '¡.ls ¡¡nl¡s".
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p) Solicitor ol consejo Estotol Electorol el inicio de

correspondientes.

AC U ERDO rMP EPAC / CEE / 024 / 2026

Procedimientos Soncionodores

ESTADO DE MOREIOS, REPRESENTADO EN ESIE ACTO POR SU

CONSEJO
E STATA L

EtECTORAt

difusión institucionol y moterioles elecioroles, con e o lo normotivo oplicoble y los

leyes secundorios que emito el Congreso del Est de Morelos

¡) Estoblecer reglos de difusión de condidoturos, orontizondo el occeso equitoiivo

o medios y ploioformos instiiucionoles de informoc n eleciorol

j) Emitir criterios sobre el uso de nuevqs iecnol tos o instrumenios oplicobles ol

itql, en coordinqción con los

od oplicoble.

proceso, osí como, meconismos de identificoc dig

insioncios correspondienies y conforme o lo norm

k) Dor seguimiento o los ocuerdos derivodos de lo

en el desorrollo del proceso electoroljudiciol.

o judiciol locol que incidon

l) Proponer el modelo de boleto, documentoci

Estotol, poro su volidoción, en coloboroción

Orgonizocién y Portidos Políticos del IMPEPAC.

y moteriol electorol ol Consejo

n lo Dirección Ejecuiivo de

m) Coodyuvor con los Poderes Ejecutivo, Legislo , y Judiciol poro lo emisión de

reglos, criierios y formotos poro el registro de cond oturos del proceso judiciol

n) Proponer ol Consejo Estotol lo celebroción de C nvenios con diversos ouioridodes

e lnstituciones de nivel federol, estotol y munic ol poro el debido desorrollo del

proceso.

o) Proponer ol Consejo Estotol los topes de gosios personoles de compoño poro los

condidoturos del Poder Judiciol (ortículo 2ó de los neomientos de fiscolizoción).

q) Emitir criterios técnicos y jurídicos poro

coriogróficos correspondientes ol Morco Geog

corgos de lo elección del Poder Judiciol.

lo generoción de los productos

o Electorol y lo distribución de

r) Los que deriven de lo emisión de los leyes secu dorios que emito el Congreso d

Estodo de Morelos

XV. Por su porte, el ordinql 98, frocciones I y V del Código de lnstituciones y

, esioblece que son otribucionesProcedimientos Electoroles poro el Estodo de M

DEI. INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECIORAIES
¡uníorcos; lsí co¡¡o oe te co¡¡tslór.¡ EJECU¡vA rEMpoRAt

euE sE ApRUEBA Et coNVENto cENERAI DE corAson¡ctóN
POR UNA PARIE, ET

¡onoÁ, conse¡¡n¡
INST]IUIO MOREI,ENSE DE PROCESOS ETECTORAI.ES Y PARTICI CIUDADANA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR I.A MTRA.
pRESIDENTA DEt coNsEJo ESTAIAT Er.EcroRAr., lsí co¡iro tA coNSEJERA ErEcroRAt c. ¡. ¡¡¡nít DEt RosARro MoNTEs

Álvenrz. tru su cl¡Ácr¡n DE pnEs¡DENIA ot r-l comrsrór'¡ EJEcUT¡vA TEMpoRAT pARA rA DE PERSONAS JUZGADORAS DEI PODER JUDICIAI. DEI ESTADO
DE MOREI.OS; Y POR EI CONSEJERO EIECIORA!, M. EH O. EONIÁH MONTESSORO CASTITLO, EN SU DE PRESIDENIE O¡ I-¡ COT¡TISIóN EJECUTIVA PERMANENTE
DE AsuNTos .¡unío¡cos; AstsTtDos poR rA SEcRETARí¡ ¡¡¡cutrv¡. LA M. EN D. ¡r¡róHrcr sÁrcx¡z
TMPEPAC"; Y. POR LA OIRA PARTE, rt ónee¡¡O Or ¡O¡nr¡¡rSrn¡CróN JUDTCIAT DEI pODER JUDIC|AT

A eutEN EN Lo sucEstvo sE tE DENoMTNARÁ cor¡ro '¡r
pRESIDENTE, EL ucENc¡ADo J¡vten c¡ncí¡ TrNoco, AsrslrDo poR su sEcREIARto EJEcuTtvo. Er ERtcK sANnAGo noftrr¡o c¡Hírrz; A eurEN EN ro
sucEsrvo sE tE DENoMTNARA'et órer¡¡o DE ADMrNrsTRAcrór.¡ ¡uorcrlt'. cuANDo 'Er
MANERA coNiuNTA !E tEs DENoMT¡¡enÁ 'us ¡enrrs".

v '¡r óncl¡¡o DE ADMtNrsTRAcróH ¡uo¡c¡¡t" ¡crú¡H o¡
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del Secretorio Ejecutivo los siguientes: en lo generol, ouxilior ol Consejo Estotol y o los

comisiones ejecutivos en lo conducción, lo odministroción y lo supervisión poro el

desorrollo odecuodo de los órgonos directivos y técnicos del lnstituto Morelense.

teniendo el corócter de opoderodo generol poro pleitos y cobronzos y octos de

odministroción y de dominio en los iérminos del oriículo 2008 del Código Civil vigente en

el Estodo, pudiendo otorgor mondotos y revocorlos, informondo oportunomente ol

Consejo Estotql y ouxilior ol Consejo Estotol, ol Consejero Presidente y o los Consejeros

Electoroles en el ejercicio de sus otribuciones.

De conformidod con los focultodes constitucionoles y legoles estoblecidos en lo

Constitución Federol, Constitución Locol y Leyes referidos en el cuerpo del presente

ocuerdo, este lnstituto Eleclorol estimo conveniente generor en conjunto con el Órgono

de Administroción Judiciol del Poder Judiciol del Estodo de Morelos, un convenio con el

objeto estoblecer meconismos de coloboroción, difusión y opoyo entre "LAS PARTES",

poro coodyuvor en lo preporoción de lo elección de personos integrqntes del Poder

Judiciol en el Estqdo de Morelos, el cuol se encuentro contenido en el ANEXO ÚrulCO

que se odjunto ol presente y que formo porte integrol del mismo.

Lo onterior, otendiendo que elobjeto referido en el pórrofo que ontecede, en lo clóusulo

primero, estoblece textuolmente que:

t.. .l

PR'MERA. OBJETO

EI objeto de/ presenfe Convenio es esiob/ecer meconismos de coloboroción,

difusión y opoyo enfre "LAS PARIES", poro coodyuvor en lo preporoción de lo

e/ección de personos infegronfes dei Poder Judicialen e/ Esfodo de Moreios

t...1

XVl. En ese tenor, de conformidod con el oriículo /8, frocciones Xllly XlV, del Código de

lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, que estoblece que

son otribuciones del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, outorizor convenios con instituciones de
'educqción público y privodo poro desorrollor progromos y octividodes de copocitoción

electorol, osí como de educoción cívico, osí como outorizor y celebror con los

outoridodes federoles, estotoles o municipoles, los convenios que seon necesorios poro

el cumplimienlo de sus objefivos.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/024l202ó euE pREsENte u secnrt¡ní¡ EJEcurvA At coNsEJo EsrAIAr ErEcroRAr. DEr rNsTrruro MoREtENsE DE pRocEsos ErEcroRArEs
v ran¡ctp¡ctóH CIUDADANA QUE EMANA o¡ n co¡¡usró¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNTos tuníotcos; así como oe re comlslór.¡ EJEcuTtvA IEMpoRAt
p¡ne u ¡t¡cctóN DE pERsoNAs JuzcADoRAs DEt poDER JuDrcrAr- DEt EsTADo DE MoREtos. poR Er euE sE ApRuEBA Et coNvENto cENERAI DE cor¡con¡ctóN
QUE cEtEBRAN, poR UNA PARTE, Er tNsnIUTo MoRETENSE DE pRocEsos Er.EcroRAtEs y p¡nrclencrór.l CIUDADANA. REpRESENTADo EN ESTE AcTo poR tA MIRA.
MTREYA GAttY ¡onoÁ, coNsetrnA pRESIDENTA DEr. coNsEJo EsTATAI EtEc¡oRAr-. rsí co¡r¡o poR tA coNsEJERA EtEcroRAt c. p. ¡¡lní¡ DEt RosARto MoNrEs
Álv¡ntz, ¡H su ce¡Acr¡n D[ pREstDENIA o¡ t¡ co¡¡rsróx EJEculvA TEMpoRAT pARA t.¡ e¡.rccrór.¡ DE pERsoNAs JuzGADoRAs DEt poDER JuDtctAt DEt EsTADo
DE MOREIOS; Y POR Er CONSEJERO EIECTORAT M. e¡¡ O. nOnrÁH MONTESSORO CASnl-tO, r¡¡ SU CenÁC¡¡n DE PRESTDENTE Or r¡ COmrSró¡¡ EJECUilVA PERMANENTE
DE AsuNros runforcos; AsrsnDos poR rA sEcRETARía ¡¡tcur¡v¡, r.A M. EN D. móxrce sÁrc¡r¡z r.uNA; A eurEN EN r.o sucEsrvo sE r.E DENoMTNARÁ como -¡r-

IMPEPAC'': Y, POR I.A OTRA PARIE, Tt óNEINO OC IO¡I¡II.¡ISTN¡CIóN JUDICIAI. DEI. PODER JUDICIAI. DEI. ESTADo DE MoREIos, REPRESENTADo EN ESTE AcTo PoR sU
PRESIDENTE, Et ttcENctADo.levttn cencí¡ TtNoco. AsrslrDo pon su sEcRETARto EJEcU¡rvo, Er. ucENcrADo ERrcK sANnAGo ¡o¡r¡¡no ¡tHí¡ez; A eutEN EN ro
sucEstvo sE tE DENoMTNARA "et óneeruo DE ADMtNtsTRAcró¡¡ tuorcl¡r". cuANDo "Er tMpEpAc' v 'er ónce¡¡o DE ADMtNtstRActóH .¡uotctel- acrúe¡¡ or
MANERA coNJuNfA sE LEs DENoMtH¡nÁ 'r¡s ¡¡nr¡s".

tó I



ATVAREZ, EN SU

DE MORETOS; Y
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cARÁcTER DE pRESTDENTA DE LA coMrsróru e.recunv

PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEt

sucEsrvo sE LE DENomrNnRÁ coMo "EL rMpEpAC"; y

DE ADMINrsTRrcró¡r JUDTcTAL DEr poDER JUDrc

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE, EI. IIC

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 024 / 2026

TEMPORAT PARA LA ELECCION DE

rusrRec¡óN JUDrcrAL" AcTúEN

ENERAL DE COTABORACION E

DE PROCESOS ELECTO Y

A eulEN EN to sucEstvo sE tE DENoMTNARÁ como "rr
ESTADO DE MOREI.OS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU

ERtcK sANItAGo no¡rn¡ro cri¡ír¡z: A eutEN EN to
Y 'EI, ORGANO DE ADMINISTRACION JUDICIAI." ACTUEN DE

CON$EJO
E STATA t
E LECTORAL

Por lo onies expuesio, este Consejo Estotol Electorol A UEBA el CONVENIO GENERAL DE

COTABORACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, Et I STITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, REPR ADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA.

MIREYA GALLY JORDA, CONSEJERA PRES¡DENTA DEt

COMO POR tA CONSEJERA ELECTORAT C. P. MARíA DE

EJO ESTATAT ELECTORAL, ASí

ROSARIO MONTES ÁTVINTZ, EN SU

CONSEJERO ELECTORAT M. EN D. ADRIAN MONTESSO

PRESIDENTE DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE

ADO DE MORELOS; Y POR Et

CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE

E ASUNTOS JURíDICOS; ASISTIDOS

POR LA SECRETARíA T¡TCUTIVA, [A M. EN D. MóNI SANCHEZ [UNA; A QUIEN EN LO

POR tA OTRA PARTE, EL óRGANO

AL DEt ESTADO DE MOREIOS,

NCIADO JAVIER GARCíA TINOCO,

ASISTIDO POR SU SECRETARIO EJECUTIVO, EL LI IADO ERICK SANTIAGO ROMERO

BENíTEZ; A QU¡EN EN LO SUCESIVO SE tE DENOMINARÁ

JUDICIAL. CUANDO "EL IMPEPAC'' Y "EL óNCEruO OE E

EL óRGANO DE ADMINISTRAcIóN

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "IAS PA ", en términos de|ANEXO ÚNICO,

que se ocompoño ol presente ocuerdo y que formo e integrol del mismo.

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos l, 41, segundo pórrofo, bose V,

de los Estodos Unidos Mexiconos;oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución Políti

23, pónofo séptimo, frocción V, de lo Constitución p el Estodo Libre y Soberono de

Morelos; ó3, pónofo segundo, 65, óó, frocción V, ó9 71, 78, frocciones Xlll y XlV, 79,

frocciones I y lV, 83,84, pórrofo primero, 88 Bis, 89, 90 óler,9l Bis, 98, frocciones I y V,

porcr el Estodo de Morelos, esiedel Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electorol

Consejo Estotol Electorol, emite el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Eslolol Electorol, es co poro emitir el presenfe ocuerdo,

con bqse en lo expuesto en lo porte considerotivo del mrsmo.

SEGUNDO. Se opruebq lo celebroción del CONVENIO

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MORETEN

PARTICIPACIóN CIUDADANA, REPRESENTADO EN ESTE O POR LA MTRA. MIREYA GALLY

JORDA, CONSEJERA PRESIDENTA DEt CONSEJO ESTAT t ELECTORAI, ASí COMO POR tA

TES ATVAREZ, EN SU CARACTER DE
DEI. INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES

¡uníorcos; ¡sí cor¡o oe t.l co¡rrus¡ór.¡ EJEcuTrvA TEMIoRAT
euE sE ApRUEBA E! coNVENIo cENERA! DE cot A¡onectót¡

QUE CEI.EBRAN, POR UNA PAR¡E, Et
MIREYA GAttY ¡o¡oÁ, cotrs¡¡rn¡

DE AsuNTos ¡uníorcos; Asts¡tDos poR rA SECRETARí¡ e¡rculrva. u M. EN D. ¡¡ór.¡lc¡ sÁHcxrz
lMpEpAc"; y, poR tA oIRA PARTE, ¡l óne¡HO Or ¡O¡^¡t¡tSt¡¡C¡óN JUDtCtAt DEt PODER JUDIC|AL
pREsIDENTE. Et LrcENctADo llvtrn eencír rNoco, AstsnDo poR su SEcRETARto EJEcuItvo. EL

sucEslvo sE rE DENoMTNAnA "gl óneeHo DE ADMrNtsTRActó¡l .luorc¡lr-". cuANDo 'Et
MANERA coNJuNfA sE tEs DENoMlHenÁ 'rls e¡nrrs".

INSIIruIO MOREI.ENSE DE PROCESOS EI,ECTORALES Y PARTICIP CIUDADANA, REPRESENIADO EN ESTE ACTO POR tA MTRA.
FnESIDENTA DEr. coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt. ¡sí co¡rno TA CONSEJERA EIECTORAT C. P. IT¡UNí¡ DEI. ROSARIO MONTES

DE PERSONAS JUZGADORAS DEI. PODER JUDICIAI. DEI. ESTADO

su DE pREStDENTE ot r¡ co¡r¡tstóN EJEcuTtvA pERMANENTE

;(;1 ,;irtC 17 
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EJEC

pRESIDENTA DE tA comrsró¡¡ r¡¡cuTrvA TEMpoRAT pARA LA EtEccróru or pERsoNAS

JUZGADORAS DEt PODER JUDICIAL DEt ESTADO DE MOREIOS; Y POR EL CONSEJERO

ELEcToRAt M. EN o. RonrÁru MoNTEssoRo cAsTrLLo, EN su cenÁcTER DE pREsIDENTE DE

[A conn¡slóN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ASUNTos ¡uníorcos; AStsTtDos poR LA

SECRETARíR T.ITCUTIVA, [A M. EN O. móruIcn sÁ¡IcH¡Z I.UNA; A QUIEN EN to sUcESIVo sE

LE orruonnrnAnÁ coMo "E[ rMpEpAC"; y, poR tA oTRA pARTE, Et óncnruo DE

ADMINlsTRacrór.¡ JUDrcrAt DEt poDER JUDrcrAt DEL EsTADo DE MoRE[os, REpREsENTADo

EN EsTE AcTo poR su pRESTDENTE, EL LrcENcrADo JAVTER cnncíl TtNoco, AstsTtDo poR

su SEcRETARto EJEcuTrvo, E[ LrcENcrADo ERrcK SANTTAGo RoMERo grHírrz; A eutEN EN

to sucEstvo sE LE DENoMrrunnÁ "E[ óRGANo DE ADMINtsTRtclóH JUDtctA[". cuANDo

"E[ IMpEpAc" y "EL óRGANo DE ADMrNrsrnecróru JUDtctAL" RcrúeN DE MANERA

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ ..LAS PARTES'', en términos de| ANEXO ÚI.IICO, que se

ocompoño ol presente ocuerdo y que formq porte integrol del mismo.

TERCERO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo publique el presente ocuerdo en lo pógino

oficiol de internet del lnstituto Morelerse de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en sesión extroordinorio del Consejo Esiotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Pcrticipoción Ciudodono,

celebrodo en lo ciudcd de Cuernovoco, Morelos, el dío veintidós de enero del

oño dos mil veintiséis, siend los d e horos con cero minutos
I

a

MTRA. REY GALLY RDÁ

SEJERA PRESIDENTA

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo tnpEplclcÉE/o24/2026 ev9 PRESENTA u se cner¡ní¡ EJEcuTtvA ¡r coNsEJo EsTA¡At ErEcroRAt DEt tNsnTuro MoRETENsE oE pRocÉsos Et EctoRArEs
v ¡¡¡t¡ct¡¡cló¡¡ CIUDADANA Qu[ EMANA o¡ t¡ corr¡rsrót¡ EJEcuTrvA pER^4ANENIE DE AsuNros ¡uníotcos: tsí como o¡ tl colr¡lstór.¡ EJEculvA TEMpoRAt
r¡n¡ te ¡t¡cctóN DE PERSoNAS JUzGADoRAs DEr. poDER JUDtclAr DEr EsTADo DE MoRE¡.os. poR Er euE sE ApRuEBA Et. coNVENto GENERAT DE cotABoRActóN
QUE cELEcRAN, PoR UNA PARTE, E!tNsrmjlo MoREtENSE DE pRocEsos EtEcroRAr.Es v p¡¡rrclptcróu ctuDADANA. REpRESENTADo Eñ ESTE Acro poR tA M¡RA.
MIREYA GALLY ¡onoÁ, conse¡t¡A PRESIDENTA DEt coNsEJo EsrArAt EtEcTf,RAr, rsí co¡no poR tA coNsEJERA EtEcToRAr c. r. ¡n¡ní¡ DEt- RosARto MoNtEs
Á¡.ven¡2, rH su c¡nÁc¡¡R DE pREstDENIA o¡ t¡ comtslóH EJEcuItvA fEMpcRAr pARA t¡ tt¡cctóH DE pERsoNAs JuzGADoRAs DEr poDER JUDrcrAr DEr. EsIADo
DE MoRELos: Y PoR Er coNsEJtRo ErEcTonA[ M. rH o. eontÁH MoNrEssoRo cAs¡il.to, eN su c¡¡Ác¡en DE PRESTDENTE o¡ t¡ co¡r¡tsró¡¡ EJEcullvA PERMANENTE
DE AsuN¡os ¡uníotcos; AslsltDos PoR r.A SEcREIARí¡ e¡ecur¡v¡, r.A M. EN D. r¡óHrc¡ sÁr.¡c¡r¡z !uNA; A eutEN EN to sucEstvo sE rE DENoMINARÁ como -n
IMPEPAC',; Y, POR I.A OIRA PARIE, ¡T óNC¡NO OC AOM¡HISTN¡C¡óN JUDICIAI- DET PODER JuDICIAT DEI EsIADo DE MoREIos, REPRESENTADo EN Es¡E AcIo PoR sU
PRESIDENIE, Et ttcENctADo ¡avte¡ eencía Ttnoco, AsrsrDo poR su sEcREfARro EJEcuTtvo. Er ucENctADo ERtcK sANTtAGo no¡¡reno ctNí¡ez; A eutEN EN to
sucEstvo sE tE DeNorl^tNA¡A'el ónee¡¡o DE ADMrNrsTRAcró¡¡ .luo¡cr¡r.'- cuANDo -Er. rMpEpAc'y'et ónoeno DE ADMtNtsTRActóH ¡uolc¡¡r." ¡crú¡¡¡ o¡
MANERA coNJUNTA sE ¡.Es DÉNoMr¡¡¡nÁ 'l¡s ¡lnr¡s".
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MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

AC U ERDO |MPE PAC / CEE / 024 / 2026

c.P MARíA DEL ROSAR¡O
oNTES Árvrnez

c SEJERA ELECTORAL

ING. VI R MANUEL SALGADO
MARTINEZ

NSEJERO ELECTORA

ESTADO DE MOREIOS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU

CON$EJO
E STATA L

TLTCTCIRAL

AcuERDo tMpEpAc/cEE/024 t2026 evÉ, pRESENTA r,¡ s¡cn¡uníl EJEculrvA Ar coNsEJo EsrArAr DEt INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS EI"ECTORAI-ES

v r¡nncrpac¡ó¡¡ C¡UDADANA euE EMANA og u co¡r¡¡s¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNTos rsí co¡r¡o or r.r col¡rs¡ór'¡ EJEcU¡tvA rEMpoRAt
prn¡ t.¡ ¡ttcclóH DE pERsoNAs JUZGADoRAS DEr poDER JuDrcrAr DEt ESIADo DE MoREros, poR QUE SE APRUEBA EI. CONVENIO GENERAI. DE COLAEORACION
QUE CEI,EERAN, POR UNA PARTE, EI INSÍITUIO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORAI.ES Y PARTICI CIUDADANA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR tA MTRA.

MTREyA GALry ¡onoÁ, co¡¡se¡¡nA pREStDENtA DEt coNsEJo ESTATA¡ ELEcToRA¡., esí co¡r¡o ¡on tA coNSEJERA EtEcfoRAr c. ¡. meníe DEr RosARro MoNTEs
Árv¡n¡2. r¡¡ su canÁct¡n DE pRESTDENTA or r-¡ co¡r¡¡sró¡r EJEcuTlvA TEMpoRAT pARA rA DE PERSONAS JUZGADORAS DEI PODER JUDICIAT DEI ESIADO
DE MOREIOS; Y POR EI CONSEJERO EIECIORAL M. TN O. ¡ONIÁ¡¡ MONTESSORO CASTII.TO, EN SU DE PRESIDENTE OT I.I CO¡T,TISIóT.¡ EJECUTIVA PERMANENIE
DE AsuNros tuníorcos: Asts¡rDos ¡on r¡ s¡cn¡r¡níA EJEcuTrvA. r.A M. EN D. mó¡¡¡ce sÁHcxrz
IMPEPAC''; Y. POR I"A OTRA PARTE, TI óNO¡¡¡O OT IOMIHISTNICIóN JUDICIAI DET PODER JUDICIAT
pREstDEN¡E, Et LtcENctaDo JAVTER GARcíA TtNoco, AstsltDo poR su sEcRETARIo EJECuTtvo, Et

A eurEN EN r.o sucEstvo sE tE DENoMTNARÁ como "e r

ERIcK SANTTAGo no¡vt¡¡o ¡rHítez: A eutEN EN ro
sucEsrvo sE r.E DENoMTNARA "¡t óne¡Ho DE ADMrNtsrRActóH Luolcr¡t". cuANDo "Et
MANERA coNJUNtA sE tEs DENoMtN¡nÁ 'ns ¡¡nlts".

y "rt ónee¡¡o DE ADMrNrsTRAcrór'¡ ruorcr¡r." ecrúrH o¡



a

I mpepac
PÜDER JUDIü¡AL

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIóN
PARTE, Et INSTITUTO MORELENSE DE P

PARTICIPACIóN CIUDADANA, REPRESENTAI

MTRA. MIREYA GAttY JORDÁ, CONSEJERA
ESTATAL ELECTORAL, ASí COMO POR LA C

MARíA DEL ROSARIO MONTES ÁTVAREZ, EN I
DE [A COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL PAR¡
JUZGADORAS DEt PODER JUDICIAT DEL EST,

CONSEJERO ELECTORAL M. EN D. ADRIÁN M
CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA COMIS!óN
ASUNTOS JURíDICOS; ASISTIDOS POR LA SECI
D. MóNIcA sÁNcHEZ LUNA; A QUIEN EN Lo s
COMO "EL IMPEPAC"; Y, POR LA OTR¡

ADMINISTRACIóN JUDICIAL DEL PODER
MORELOS, REPRESENTADO EN ESTE ACT(
LICENCIADO JAVIER GARCíA TINOCO, AS
EJECUTIVO, EL LICENCIADO ERICK SANTIAG(
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "¡L óT
JUDICIAL'" CUANDO "EL IMPEPAC'' Y "EL ÓN

JUDICIAL'' ACTÚEN DE MANERA CONJUNTI
PARTES'" QUIENES SE SUJETARÁN AL T

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CIÁUSUI

ANTECEDENTES

l. Con fecho treinto de septiembre de

Generol del lnstituto Nocionol Electc

INE/CG293/2020 medionte el cuol oprobó lc

Estotol Electorol el MTRO. PEDRO GREGORI

Consejero Estoiol Electorol MTRA. ELIZAI

protestondo el corgo el primero de octubre

ll. Con fecho dieciséis de obril del oño

extroordinorio del Consejo Generol del lnsl

lnslituto Uore¡ense
de Procesos Electorales
y Párticip3ción Ciudadana

QUE CELEBRAN, POR UNA
ROCESOS ELECTORALES Y
)O EN ESTE ACTO POR LA
, PRESIDENTA DEL CONSEJO
ONSEJERA ELECTORAL C. P.

;U CARÁCTER DE PRESIDENTA

\ LA ELECCIóN DE PERSONAS
{DO DE MORELOS; Y POR EL

CNTESSORO CASTILLO, EN SU

EJECUTIVA PERMANENTE DE

TETARíA EJECUTIVA, LA M. EN

UCESIVO SE LE DENOMINARÁ
\ PARTE, EL óNEAruO DE

JUDICIAL DEL ESTADO DE

) POR SU PRESIDENTE, EL

ISTIDO POR SU SECRETARIO
) ROMERO BENíTEZ; A QUIEN
IGANO DE ADMINISTRACIóN
IGANO DE ADMINISTRACIóN
\ SE LES DENOMINARÁ "LAS
ENOR DE LOS SIGUIENTES
,AS:

I dos mil veinte, el Consejo

¡rol, emitió eil ocuerdo

r designoción del C.*ol:_.Juj.o

O ALVARADO RAMOS y lo
IETH MARTíNEZ GUTIÉRREZ,

del oño dos mil veinte.

dos mil veintiuno, en sesión

ituto Nocionol Electorol, se
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impepec
lnst¡tuto Morelense
de Procesos Electoñles
y Partic¡p¡ción C¡udadana

POT}TR JUbICIAL

emitió el ocuerdo INE/CG374/2021, por el que se oproboron los

propuesios de designoción de los presidencios de los Orgonismos

Públicos Locoles de Chihuohuo y del Estodo de Méxíco; de lo Consejero

o Consejero Presidenle y Consejero o Consejero Eleciorol del

Orgonismo Público Locol de Morelos; de lo Consejero Electorol del

Orgonismo Público Locol de Coohuilo, de lo Consejero o Consejero

Eleciorol del Orgonismo Público Locol de Colimo y de lo Consejero

Electorol del Orgonismo Públicc Locol de Verocruz, medionte el cuol

oprobó lo designoción de LA MTRA. MIREYA GATLY JORDÁ COMO

CONSEJERA PRESIDENTA Y DE LA MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS,

COMO CONSEJERA ELECTORAL, protestondo el corgo el diecisieie de

obríl del oño dos mil veintiuno.

lll. El quince de septiembre de dos mil veinticuotro, se publicó en el

Diorio Oficíol de lo Federoción, lo reformo constitucionol en moterio de

elección del Poder Judiciol, medionte lo cuol se estobleció, entre otros

puntos, el mondoto referente o lo renovoción de los corgos judicioles

en los entidodes federotivos (ortículo octovo tronsitorio), lo que deberó

reolizor¡e o trovés del voto ciudodono, bojo principios de legolidod,

inde encio, imporciolidod, móximo publicidod, objetividod y

de género

V. Dicho reformo otorgó o los entidodes federotivos un plozo de

ciento ochenfo díos poro crmonizor sus constituciones locoles y

deierminó que lo renovoción de lo toiolidod de los corgos judicioles

deberó concluir en lo elección ordincric del oño dos mil veintisiete.

Pógino 2 de 24



PCIüÉRJUDIüIAL

V. El dío uno de octubre del oño dos

extroordinorio solemne del Consejo

Morelense de Procesos Electoroles y P

Consejeros Estotoles Electoroles, lo C.P.

ÁLVRRrz, eI M. en D. ADRIÁN MoNTEsso

MANUEL SALGADO MARTíNEZ, rindieron p

Consejo Electorol, en cumplimiento ol

INE/CG2243/2024, emiiido por el Consejo

Electorol, de fecho veintiséis de septiem

Vl. En cumplimiento de ese mondoto,

ciento sesento y cinco, publicodo el dieci

veinticinco, se reformó lo Constitución

esiobleciendo que los Mogistroturos delTrib

Tribunol de Disciplino Judicioly los personos

Poder Judiciol serón electos medionte s

y directo (ortículo 87 BIS de lo Constitución I

Vll. Lo reformo constitucionol locol osig

Procesos Electoroles y Poriicipoción

otribuciones específicos en lo orgonizoción

juzgodoros, incluyendo lo recepción de po

del proceso electivo, lo reolizoción de los

consioncios de moyorío y volidez.

a

I mpepac
lnsl,tuto Morelense
de Procesos Electclales
y Participación C¡udadana

mil veinticuotro, en sesión

tol Electorol del lnstiiuto

cipoción Ciudodono, los

níe on RosARto MoNTEs

CAST|LLO y et tNG. VíCrOn

testo de ley onte dicho

utivo tercero del ocuerdo

erol del lnstituto Nocionol

del oño posodo.

ionte el Decreto número

ueve de moyo de dos mil

del Estodo de Morelos,

nol Superior de Justicio, del

ulores de los Juzgodos del

io universol, libre, secreto

r).

ol lnstituto Morelense de

Ciudodono t(+MP-EP^

lo elección de personos

tulociones, lo orgonizoción
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impepec
de Procesos Electorales
y Participación Ciudadaná

PÜü€R JUD¡CI,AL

Vlll. El proceso electoroljudiciol correspondiente ol periodo 2026-2027

se llevoró o cobo de monero concurrente con los elecciones del

Congreso del Estodo y de los Ayuntomientos, lo que implico plozos

operotivos reducidos y lo necesidod de estructuros especiolizodos poro

su odecuodo preporoción.

lX. El proceso constitucionol poro lo elección de personos

juzgodoros en el Estodo de Morelos requiere lo coordinoción

institucionol poro el mopeo de corgos o elegir, especiolidodes,

moterios, odscripciones, osí como lo odecuodo preporoción operotivo

y orgonizocionol del proceso.

X. En fecho quince de enero de dos mil veinticinco, el Consejo

Estotol Electorol del IMPEPAC, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/O1O/2025, o trovés del cuol, se determinó lo

conformoción, integroción y 'rigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, respecto o

lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos, quedó

integrodo como Presidente el Mtro. Adrión Montessoro Costillo y Como

Conse Estotoles Electoroles integrontes lo Mtro. Elizobeth Moriínez

Guti y el lng. Victor Monuel Solgodo Mortínez.

os

En sesión extroordinorio de fecho cinco de septiembre del oño

mil veinticinco fue oprobodo por el pleno del consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, el ocuerdo IMPEPAC/CEE/248/2025, o trovés del cuol se

opruebo lo creoción, integroción y vigencio de lo Comisión Ejecutivo
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Temporol poro lo Elección de Personos J

del Estodo de Morelos, en el Proceso

términos de lo dispuesto por el ortículo 85

quedondo como presidento de dicho C

ROSARIO MONTES ÁLVAR¡Z, y como Con

lniegronles de dicho Comisión, el M
cAsTrLro y el tNG. vícron MANUEL sA

Xll. "EL IMPEPAC", o trovés del Pleno del

fecho veiniinueve de septiembre del oño

ordinorio, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CE

se designo o lo M. EN D. MÓN|CA SÁNC

Ejecutivo del lnstituto Morelense de Proces

Ciudodono.

Xlll. Conforme o los ortículos79, froccio

y Xl, del código comiciol vigente, lo Con

Estotol Electorol de "E[ IMPEPAC", tiene

odministrotivo del lnsiiiuto Morelense;

electorol que ejerceró de monero conjun

comisiones ejecutivos permonentes o te
suscribir convenios de este órgono com

Ejecutivo.

DECTARACION

l. Decloro "EL IMPEPAC" o trovés de sus

I

armpepac
lnsliluto Morelense
de Procesos Eleclorales
y ParticiFción C¡udadana

odoros del Poder Judiciol

inorio Locol 2026-2027, en

del código electorol locol,

sión, Iq C.P. MARíA DEL

eríos Eslololes Electoroles

D. ADRIÁN MONTESSORO

MARTINEZ.

onsejo Estotol Electorol en

mil veiniicinco en sesión

71/2025, medionie el cuol

EZ LUNA, como Secretorio

Electoroles y Porticipoción

I y lV, 82y 98, frocciones X

ero Presidento del Consejo

lo represenioción legol y

como, lo represenioción

con los.presidenies de los

poroles y lo otribución de

ol junto con'el-Seeretorio

Pógino 5 de 24

ntontes, que



O

lñstilulo Morelense
de Procesos Electol¿les
y Participáción Ciudadana

POüER JUDI{;IAL

l. De conformidod con lo dispuesto en los oriículos 4.l, Bose V,

Aportodo C y I I ó, Frocción lV, inciso c) de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos: 23, frocciones V y Vl, de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, y el

ordinol ó3 pórrofo primero, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, "EL

IMPEPAC", es un órgono constitucionol outónomo de corócter

permonente, que cuento con personolidod jurídico y poirimonio

propio y gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio

en sus decisiones y profesionol en su desempeño, conforme lo

determino lo normotivo opl,coble.

2. El Consejo Estotol Electorol, es el órgono de dirección superior y

deliberoción de "EL IMPEPAC", responsoble de vigilor el

cumplimiento de los disposiciones constiiucionoles y legoles en

moterio eleciorol, conforme o los principios electoroles de

constitucionolidod, cerleza, legolidod, índependencio,

ímporciolídod, equidod, objetividod, definitividod, profesionolismo,

móximo publicidod y poridod de género; lo onterior en términos de

mpepac

por los ortículos 53 pórrofo tercero y 71 pórrofo primero

o de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Morelos.

I
lo

del rg

Es de

De conformidod con lo dispuesto por el numerol ó3 del Código
'de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, "El IMPEPAC", es outoridod en moterio electorol y de
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porticipoción ciudodono, profesionol e

en su funcionomiento e independiente

4. Acorde o lo que estoblece el ordi

vigente, "EL IMPEPAC", tiene como fines

de lo vido democrótico y coodyuvor e

lo culturo político, consolidor el rég

gorontizor q los y los ciudodonos el eje

elecioroles y vigilor el cumplimiento d

lo celebroción periódico y pocífico de

o los iniegrontes de los poderes leg

oyuntomientos del Estodo y

porticipoción ciudodono y promover

en lo emisión del sufrogio y velor por lo

del mismo.

5. Medionte ocuerdo número IMPEP

por el Consejo Estotol Electorol, en s

de fecho veintidós de enero de do

suscripción del presente convenio de

ó. Señolo como domicilio poro efectos

el ubicodo en colle Zopote, número 3,

postol 62050, en esto Ciudod de Cuern

II. DCCIOTO "EL óRGANO DE ADMINI

sus representontes, que:

armpepac

ens

lñsiituto Morelense
d€ Procesos ElecloGles
y Párticipación C¡udadana

su desempeño, outónomo

n sus decisiones.

I ó5 del código comiciol

el de contribuir ol desorrollo

lo promoción y difusión de

en de portidos políticos,

tcto de los derechos político

sus obligociones, oseguror

os elecciones poro renovor

otivo y ejecutivo y de los

coso, los procesos de

porticipoción ciudodo no

outenticidod y efectividod

/ CEE/24 /2026, oprobodo

n ordinorio/exiroordinorio

mil veintiséis, outorizó lo

oboroción.
a

e este instrumento jurídico,

lonio Los Polmos, código

voco, Morelos
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\

lnst¡luto frlorelense
de Pfocesos Electorales
y Parlicipsción Ciudadana

PÜÜER JIJDICIAL

l. De conformidod con lo estipulodo en el orlículo 20 de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el

Poder Judiciol del Estodo de Morelos es uno de los tres poderes en

que se encuentro dividido el Estodo poro el ejercicio del poder

público, cuyo función principol es lo importición de justicio.

2. El diecinueve de moyo de dos mil veinticinco, se publicó el

Decreto número Ciento Sesento y Cinco, en el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod" número 6426, óo Époco, medionte el cuol se

reformoron, odicionoron y derogoron diversos disposiciones de lo

Constitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos en

moterio del Poder Judiciol, y se dio poso o lo creoción de un órgono

distinto dentro de este Poder Judiciol del Estodo de Morelos,

denominodo Órgono de Administroción Judiciol.

3. En términos de lo esioblecido en el ortículo Bó de lo Constiiución

Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el ejercicio del

Poder Judiciol del Estodo se deposito entre otros entes, en un

órgono Administroción Judiciol. Asimísmo, de conformidod con

el co do del segundo párrofo de esie ortículo lo odministroción

del oder Judiciol del Estodo de Morelos corresponde ol Orgono de

ministroción Judiciol.

4. De ocuerdo con el ortículc 105 QUATER de lo Constitución Político

del Esiodo Libre y Soberono de Morelos, en sus pórrofos primero y

tercero, el Órgono de Admínisiroción Judiciol cuento con

independencio técnico y de gestión, y es lo instoncio responsoble

Ur
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PÜüERJUD¡CIAL

de lo odministroción, correro judiciol

Judiciol. Tiene o su corgo lo determin

circuitos, distritos, competencio

moierios, el ingreso, odscripción,

personol de correro judicioly odministro

promoción y evoluoción de d

cumplimiento de los normos de funcio

Poder Judiciol del Estodo y los demós

Pleno del Órgono de Administroción J

personos que durorón en su encorgo

los cuoles uno seró designodo por el

conducto de su Persono Titulor; dos

medionte votoción de los dos terceros

dos por el Pleno delTribunol Superior de

dos terceros portes de sus integrontes.

duroró dos oños y seró rototorio, en tér

los leyes.

5. Quedó formolmente instolodo en

de lrece de octubre de dos mil veintici

o cobo lo elección de su Presiden

unonimidod de votos de sus integrontes

Tinoco. Es lo instoncic encorgodo

institucionol, lo tronsporencio y lo rendi

Poder Judiciol del Estodo de Morelos.

rmpepaca

lnslituto More¡ense
de Procesos €lecloales
y Part¡cipación C¡udadan3

control inierno del Poder

ión del número. división en

riol, especiolizoción por

onencio y seporoción del

vo, osí como su formoción,

peno; lo inspección del

omiento odministrotivo del

ue estoblezcon los leyes. El

iciol se integro por cinco

is oños improrrogobles, de

er Ejecutivo Esiotol, por

por el Poder Legislotivo,

ortes de sus integrontes; y

usticio, con moyorío de los

Lo presidencio del órgono

inos de lo que estoblezcon

ón espec¡ol & instodción

En dicho sesión se llevó

hobiéndose elegido por

ol licenciodo Jovier Gorcío

de fortolecer lo gestión
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lnstituto Morelense
de Procesos ElectoGles
y P¡rtiü¡páción Ciudadana

PIJÜÉR JTJDIüIAL

ó. El Licenciodo Jovier Gorcío Tinoco, en su cqrócter de Presidenle

del órgono de Administroción Judiciol, se encuentro plenomente

focultodo poro suscribir el presente instrumento jurídico de ocuerdo

o lo dispuesto por el orticulo 105 QUATER de lo Constitución Político

del Estodo Libre y Soberono de Morelos, en reloción con lo
Disposición DECIMA PRIMERA del Decreto ciento sesento y cinco o

que se refiere el numerol 2 del presente copítulo, en iérminos del

nombromiento de veintinueve de septiembre de dos milveinticinco,

osí como del contenído del octo de sesión especiol de instoloción

de trece de octubre de dos mil veinticinco, medionte lo cuol se do

cuento de lo formol instoloción del Órgono de Administroción

Judiciol del Estodo de Morelos, y de lo elección del Presidente de

dicho ente, incluido lo instouroción de lo Comísión poro lo Elección

Judiciol del Órgono.

7. En este octo el represento se identifico con credenciol poro votor

expedide por el lnstituto Nocionol Electorol, con clove de elector

GRT r 08301 7H000.

B n lo sesión ordinorio de *x***** de ********** de dos míl *x**x*xx, por

nonimidod de voios sus integrontes, se outorizó lo firmo del

presente Convenio Generol de Coloboroción con "EL IMPEPAC";

instruyendo ol **************:F*, o fin de que reolice los gesiiones

necesorios poro su suscripción.

--. a
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9. Poro efecios del presente conve

ubicodo en ovenido Alvoro Obregón

Esperonzo, Cuernovoco, Morelos, C.P

lll. Decloron "LAS PARTES" o trovés de sus

l. Se reconocen en formo recípro

copocidod legol con lo que se o

suscripción del presente conv

conformes con los declorociones qu

2. Es su interés reolizor occiones conjun

con los que cuento codo uno, poro

del presente convenio,

3. Suscriben el presente convenio e

reciproco de sus respectivos

competencios y, por ende, octúo

violencio, lesión o cuolquier otro vici

pudiero ofector su volidez.

4. Que "LAS PARTES" reconocen que

intervención en los otribuciones o

decisorios o electoroles suston

otribuciones, sino únicomente lo

odminislrotivo poro lo preporoción
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io señolo su domicilio el

número 1209, colonio Lo

r 93.

ntontes que

o lo personolidod y lo

ntonycomporecenolo
o, monifestondo estor

onteceden.

s, conforme los focultodes

or cumplimiento ol objeto

cumplimiento y respeto

nciones, otribuciones y

sin dolo molo fe, error,

en su consentimiento, que

este convenio no}qglico

funciones jurisdiccion es,

ni delegoción de

coodyuvoncio lécnicq y

a
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CLÁUSUtAS

PRIMERA. OBJETO

El objeio del presente Con.¿enio es estoblecer meconismos de

coloboroción, difusión y opoyo enire "LAS PARTES", poro coodyuvqr en

lo preporoción de lo elección de personos que correspondo del Poder

Judiciol en el Estodo de Morelos, proceso 2026-2027, medionte los

siguíentes occiones:

l. El mopeo y volidoción de corgos o elegir;

ll. Lo ídentificoción de molerios, especiolidodes y odscripciones

oplicobles ol proceso electivo;

lll. El intercombio técnico de informoción estructurol necesorio

dentro del morco legol vlgente;

lV. Lo coordinoción de occiones odministrotivos preporotorios, sin

intervención en decisiones elecioroles o jurisdiccionoles, y

Reolizor lo difusión permonente de lo informoción y moterioles

que se genere referente o lo elección de personos integrontes

del Poder Judiciol en el Estodo de Morelos o efecto de incentivor

lo porticipocíón ciudodono.

SEGUNDA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES'"

Poro el cumplimíento del objeto del presente convenio "LAS PARTES",

se compromeien o lo siguiente:
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l. Corresponderó o "EL ORGANO DE

l. Proporcionor informoción i

ubicoción y especiclizoción de j

2. Comunicor de monero formol

correspondo elegir del Poder J

extro ordi n o rio 2026-2027 :

3. Brindor ocompoñomiento técnic

judiciol;

4. Nombror personol enloce poro el

5. Replicor y difundir los moterioles

relotivos o lo Elección Judiciol.

ll. Corresponderó o "EL IMPEPAC"

l. lntegror lo informoción recibido

electorol;

2. Diseñor esquemos orgonizotivos y

proceso electivo;

3. Gorontizor lo protección y confiden

recibido;

4. Nombror personol enloce poro lo eje
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iolidod de lo informoción
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5. Eloboror y difundir unc compCIño informotivo relotivo o lo

Elección Judiciol, y

6. Replicor informoción generodo por el "EL ORGANO DE

ADMINISTRACIóN JUDICIAL", en moterio de lo Elección Judiciol.

lll. Corresponderó o "LAS PARTES"

l. Estor en consionte comunicoción sobre el proceso de

ploneoción, desorrollo, seguimiento, ejecución de lo elección de

personos integrontes que correspondon del Poder Judiciol en el

Estodo de Morelos proceso 2026-2027 , hasla el cumplimiento del

objeto del presente convenio;

2. Conjuntoron esfuezos pcro reolizor occíones permonentes de

difusión de lo informoción y moteriol que se genere;

3. Promover y opoyor con osistencio técnico y metodológico lo

reolizoción de occiones relotivos o lc elección de personos
.'1

rontes del Poder Judiciol en el Estodo de Morelos y reolizor

occiones conjuntos que se deriven de este instrumento;

Porticipor ociivo y propositivomente poro el cumplimiento de

este "CONVENIO", gorontizondo los princípios electoroles

consogrodos en lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos y en lo Constitución del Estodo Libre y Soberono de

Morelos;

.rt
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TERCERA. COORDINACIóN

"LAS PARTES" ocuerdon que, poro lo cc

cumplimiento delobjeto del presente conv€

del personol que fungiró como enloce porr

convenro:

lñstituto Morelense
de Procesos €lectora¡es
y Partic¡Fción C¡udadana

>mpromisos se señolon de

r, en términos de lo onterior,

:ción de los logotipos o los

octos en los que no existo

rrticipoción, osí como lo
le sus respectivos logotipos,

o, se entiende que "LAS

)nero conjunto en oquellos

to de monero expreso lo

ordinoción, seguimiento y

rnio, se hoce lo designoción

r lo ejecución del presente

)N JUDICIAL", o los personos

rs siguientes:

5. Cobe señolor que los onteriores cc

monero enunciotivo mós no limitotivc

estó estrictomente prohibido lo utiliz<

inicioles de "IAS PARTES" en oquellos

constoncio por escrito de lo pc

outorizoción expreso de lo utilizoción r

siglos o de sus nombres, y

6. Por medio del presente insfrumenl

PARTES" únicomente octuorón de mr

proyectos en que conste por escri

porticipoción de codo uno de ellos.

Por el "EL IMPEPAC" o lo persono titulor

quien señolo como dotos de contocto I

de lo Secretorío Ejecutivo,

os siguientes: ' *.,,-.-...¡

N ú mero telefónico : 7 7 7 3624200

Cuento de correo elecirónico: secretori o.ejecutivo @im pepoc. mx

II. Por eI ..EL ÓRGANO DE ADMINISTRACI(

quienes señolon como dotos de contocto l,
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PüüER JUDITIAL

l. Nombre: Erick Sontiogo Romero Benítez.

Corgo: Secretorio Ejecutivo del Orgono de Administroción Judiciol.

Nú mero telefónico : 7 7 7 5239351

2. Nombre: Alondro Plozo Delgodo

Corgo: Secretorio de Acuerdos de Primero lnstoncio, encorgodo de lo

Coordinoción de Peritos del Poder Judiciol del Estodo de Morelos y

Secretorio técnico de lo Comisión poro lo Elección Judiciol del Órgono

de Adminisiroción Judiciol del Estodo de Morelos.

Número telefónico:777 564 2314

Cuenio de correo electrónico: olondroplozodelgodo@gmoil.com

CUARTA. LIMITACIóN

El presente convenio no implico delegoción o lrqnsferencio de

oiribuciones, ni foculto o ninguno de los portes o iniervenir en funciones

decisorios risdiccionoles o electoroles susfontivos

QU GENCIA.

PARTES" convienen que el presente "CONVENIO" de Coloboroción

inicio su vigencio o portir de su firmo y concluiró ol término del proceso

electorol 2026-2027, correspondiente o lo elección de personos

juzgodoros, solvo que uno de "LAS PARTES" comunique o lo otro por

escrito, ol menos treinto díqs ontes de lo fecho previsio poro tol efecto,

su deseo de dorlo por termincdo de monero oniicipodo, lo que de
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ninguno monero interrumpiró los occion

reolízondo, mismos que continuorón hos

pocto escriio en controrio.

SEXTA. CONFIDENCIALIDAD

"LAS PARTES" se obligon o montener

informqción, documentoción, dotos. orc

moteriol que les seo proporcionodo con m

cuondo por su noturolezo iengo coróc

contengo dotos personoles o informoción

Ninguno de los portes podró divulgorlo,

utilizorlo poro fines distintos ol objeio del

mondomiento de outoridod competente

escrito de lo porte que lo hoyo generodo.

El monejo de lo informoción deberó reolizo

oplícoble en moterio de tronsporencio,

público, protección de dotos personoles y

vigentes. Lo obligoción de confidenciolid

concluido lo vigencio del presente Conven

SÉPr¡Ma. DISPONIBILI DAD PREsU PUEsTAL.

Los occíones que se deriven del presenie

recursos humonos, moterioles, tecnológic

que cuente codo uno de "LAS PARTES",
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específicos que se estén

su totol conclusión, solvo

bojo estricto reseryo lo

ivos, registros y cuolquier

vo del presente Convenio,

confidenciol, reservodo o

strotégico.

reproducirlo, tronsferirlo o

sente insirumenio, solvo

outorizoción expreso y por

e conforme o lo normoiivo

occeso o lo informoción

mó s disposicio rr€nlegglps

subsistiró oún después de

onvenio se sujetorón o los

y presupuestoles con los

r lo que lo suscripción del
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mismo no generoró obligociones finoncieros odicionoles, ni

com promisos presu puestoles extroordínorios.

En coso de requerirse recursos odicionoles poro occiones específicos,

lo porte interesodo deberó geslionorlos conforme o sus procedimientos

internos, sin que ello implique obligoción olguno poro lo otro porte.

OCTAVA. RESPONSABITIDAD LABORAL.

El personol que codo uno de "LAS PARTES" designe poro lo ejecución

de los octividodes derivodos del presenie Convenio dependeró

exclusivomente de lo institución que lo hoyo nombrodo, por lo que no

existiró reloción loborol, subordinoción, dependencio o derecho

olguno respecto de lo otro porte.

En consecuencio, codo institución osumiró de monero exclusivo el

pogo de solorios, prestociones, responsobilidodes odministrotivos, de

seguridod sociol, riesgos loboroles y cuolquier otro obligoción derivodo

de lo rel ón con su personol

NOV CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

3a PARTES" no estorón obligodos ol cumplimiento de los obligociones

ontroídos conforme ol presente instrumento, cuondo se veon

moteriolmente impedidos poro ello por coso fortuito o fuezo moyor. En

este supuesto, lo porte que se encuentre imposibilitodo poro cumplir

con los obligociones que odquiero o trovés del presente instrumento,

deberó notificorlo por escrito q lo otro dentro de los cinco díos noturoles

siguientes o oquel en que se encuentre imposibilitodo; osí como tomor
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OÉCInnn. PROPIEDAD INTETEcTUAL Y DE PUBt cAcroNEs.

"LAS PARTES" Convienen que los obros intele

occiones desorrollodos en el morco del pr<

onexos, progromos o proyectos espe(

propiedod de lo porte que los hoyo prodr-

de un trobojo conjunto "LAS PARTES" i

instrumento jurídico que correspondo en té

Ley Federol del Derecho de Autor, s

normoiividod oplicoble.

PODERJU$IÜIAL

los previsiones que se requieron poro el rem

se trote, poro que, uno vez superodo, de s

posible, se reonuden los octividodes susper,

poctodos.

En coso de que "LAS PARTES" decidon publ

proyecto o progromo de trobojo, deberón

jurídico que correspondo, en términos de

Federol del Derecho de Autor, su Reglome

oplicoble, con el fin de estoblecer, de com(

bojo los que hobró de reolizorse tol publico

DECIMA PRIMERA. NO ASOCIACION.

"LAS PARTES" odmiten que los relociones estc

no podrón considerorse en formo olgur

sociedod, sino únicomente como uno I

edio de lo situoción de que

er moteriol y jurídicomente

Jidos en lo formo y términos

>ctuoles que resulten de los

>sente instrumento o de los

:íficos o técnicos, serón

cido; si éstos son producto

rvolucrodos suscribirón el

¡rminos de lo previsto en lo

u Reglomento y demós

icor los resultodbs de olgún

de celebror el instrumento

, lo estoblecido .ñia-¡"y
,nio y demós normotividod

¡n ocuerdo, los condiciones

:ión.

rblecidos en este Convenio,

ro como constitutivos de
'eloción de coloboroción
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institucionol, por lo que no osumen responsobilidod olguno, yo seo

loborol, civil, fiscol o de cuolquier otro índole, proveniente de los

obligociones que controigo codo uno de ellos con otros personos

físicos o moroles, derivodos de cdeudos, doños, perjuicios, celebroción

de controtos, convenios o cuolquier oiro couso onólogo.

oÉC¡ma SEGUNDA. TERMINAcIóN ANTIcIPADA.

Cuolquiero de "LAS PARTES" podró dor por terminodo este Convenio,

medionte oviso por escrito o lo otro cuondo menos 30 (treinto) díos

hóbiles de ontícipoción. En -ol coso, "LAS PARTES" odoptorón los

medidos necesorios poro evitor cuolquier doño o perjuicio, tonto o ellos

como o terceros, poro lo cuo gorontizorón que los ociividodes que

estén en curso seon concluidos con orreglo o los plones o ocuerdos

específicos o bien tomor los previsiones conducentes poro su debido e

inmedi o conclusión

TERCERA. CONVENIOS ESPECíTICOS.

t! PARTES" ocuerdon que, poro el cumplimiento del objeto del

nte convenio y de sus compromisos, dentro de lo vigencio del

presente instrumento jurídico, podrón celebror convenios específicos,

ei los que se estoblecerón los especificociones y obligociones o corgo

de "LAS PARTES", osí como los e ementos necesoríos poro su ejecución.

Los convenios específicos deberón señolor el objeto, los fines y

olconces del proyecto o progromo o reolizor, describiendo con iodo

precisión los modolídodes o desorrollqr, los condiciones finoncieros,
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colendorios de reolizoción, osí como tod<

necesorios poro su implementoción que

exoctitud los cousos, fines y olconces de co

c¡ ser equitotivos poro ombos portes ton

obligociones.

Dichos convenios específicos deberón s

vigencio del convenio, por los outoridoc

como enloces en el presente convenio y, e

que, dodo su competencío, debon inte

mencionodos convenios específicos formor

convenio.

Asimismo, "LAS PARTES" ocuerdon que, en c

convenios específicos que formorón porl

sostendrón comunicoción necesorio poro n

DECIMA CUARTA. NOTIFICAC¡ON ES

Todo comunicoción, oviso, informe o notifi

ejecución, seguimiento o interpretoción del

reolizorse por escrito y dirigirse o los domicilic

PARTES" en sus declorociones.

Los notificociones podrón reolizorse

institucionol o cuolquier medio electrónico ¡

los portes, surtiendo efecios o portir de su cr

lnstiluto Morelense
de Procesos Electocles
y Participación Ciudadana

>s los doios y documentos

permiio determinor con

Co uno, los cuoles ienderón

io en derechos como en

er suscritos dentro de lo

les focultodos designodos

)n su coso, por los personos

rrvenir en los mismos. Los

án porte integronte de este

oso de modificoción de los

e del presente convenio,

rontenerlos octuolizodos.

:oción relocionodo con lo

presenie Convenio deberó

s oficioles que señolenrLAS

medionte oficio, corre

>reviomente outorizodo por

rnfirmoción de recepción.
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Cuolquier combio de domicilio o medio de contocto deberó

notificorse por escrito con ol menos cinco díos hóbiles de onticipoción.

Cuondo se presenie un coso fortuito o cousos de fuezo moyor, lo porte

que en primer término tengo el conocimiento, informoró o lo otro ton

pronio le seo posible de ocuerdo o los circunstoncios, pero en ningún

coso deberó exceder los tres díos noturoles posteriores o lo fecho en

que se hoyo tenido conocimiento del suceso.

oÉCIma QUINTA. MODIFICACIoNES Y REsotUcIóN DE coNTRoVERsIAs.

El presente Convenio podró modificorse, odicionorse o prorrogorse

únicomente medionte ocuerdo por escrito firmodo por los personos

titulores de lo representoción institucionol de "LAS PARTES", el cuol

formoró porte integronie del mismo.

Los controversios que pudieron surgir con motivo de lo interpretoción,

ejecución o cumplimiento del presente Convenio se resolverón, en

primero instoncio, medionte diólogo, trobojo técnico y meconismos de

inoción institucionol.

coso de persistir desocuerdo, poro lo interpretoción y cumplimiento

9.1 presente convenio y de resultor necesorio, "LAS PARTES", se

someten o lo jurisdicción de los tribunoles competentes de lo ciudod

de Cuernovoco, Morelos, renunciondo en formo expreso ol fuero que

pudiero corresponderles en rozón de sus domicilios presentes o futuros,

monteniendo en todo momento el respeto o los otribuciones y

oufonomío de codo insiitución.
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Leído que fue el presente convenio y en

olconces legoles del mismo, los portes d

molo fe, clousulo controrio o derecho o

involide, por lo que lo firmorón por d

Cuernovoco, Morelos o los t'**'<'<** díos del

de dos mil *x***x**x*****.

POR "EL ónCAruO Or
ADMINISTRACIóN JU DICIAI''

LIC. JAVIER GARCíA TINOCO
PRESIDENTE DEt óRCANO OT

ADMINISTRACIóN JUDICIAT DEt PODER

JUDICIAT DEI. ESTADO DE MORETOS

rmpepac
lñsliluto Morelense
de Procesos Elecloráles
y P¡rt¡cipación Ciudadane

os "LAS PARTES" de los

oron que no existe dolo,

olquier otro couso que lo

licodo en lo ciudod de

es de**********>k**x**********

POR "EL IMPEPAC''

MTRA. MIREYA GATLY JORDÁ
CONSEJERA PRESIDENTA

c.P. A DEL ROSARIO MONTES ALVAREZ
ONSEJERA ESTATAL ELECTORAT Y

P DENTA DE tA COMISIóN EJECUTIVA
PORAL PARA tA ELECCION DE

NAS JUZGADORAS DEt PODER

JU ctAt PARA Et ESTADO DE MOR

M D. ADRIAN MONTESSORO CAS tLo
NSEJERO ESTATAT ETECTORAL

YPR DENTE DE tA COMISION EJECUTIVA
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ASISTIDO POR:

tIC. ERICK SANTIAGO ROMERO BENíTEZ

SU BSECRETARIO EJECUTIVO

lüsliluto llorelense
de Procesos Flectorales
y Partic¡peción Ciudadan¡

ASISTIDOS POR:

M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ IUNA
SECRETARIA EJECUTIVA

TETIGOS DE HONOR POR "EL IMPEPAC''

MTRO. PEDRO GREGORIO ATVARADO RAMOS
CONSEJERO ELECTORAI

MTRA. ETIZABETH MARTINEZ GUTIERREZ

CONSEJERA ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS,
CONSEJERA EIECTORAI

VICTOR MANUET SATGADO MARTINEZ

CONSEJERO ETECTORAL

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS, FORMA PARTE INTEGRA.NTE DEL CONVENIO GENERAL DE COLABORACION QUE CELEBRAN.
poR UNA pARTE. EL rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRALES v pnnrcrpncróN cTUDADANA v ¡l ónceNo oE
eourNrslnecróN JUDTcTAL DEL poDER JUDTcTAL DEL ESTADo DE MoRELos.
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